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INTRODUCCION 

Uno de los más apremiantes problemas de nuestro siglo es sin lugar a duda, 

el relacionado con la vejez. 

El destino del hombre desde que nace hasta que muere se encuentra seftalado por un 

cambio, tanto biológico como psíquico, ligado a la evolución social de la sociedad. 

El nacimiento marca el inicio ininterrumpido de aftos que define la edad cronológica. 

El crecimiento del ser humano es evolucionar constante, pasando por la niftez, juventud, 

madurez y ancianidad. Ese cambio en el ser humano se manifiesta por el envcjL'Cimiento. 

l.a problemática del adulto mayor en la actualidad es muy complo:ja ya que en ella 

guarda la precaria situación de una mayoría, sin medios para obtener satisfactores que le 

permitan vivir decorosamente, sea porque están desocupados, dado que son rL'Cha7.ados para el 

trnbajo, ti porque su condición tisica o mental ya no les pcnnite trabajar, en cuyo caso 

dependen del sentimiento altruista de otros, o bien porque los pensionados o jubilados ven con 

verdadera angustia como su pensión es cada vez más y más insuficiente para sus necesidades 

básicas. 

Otro problema serio en el adulto mayor es el ocasionado por su aislamiento de la 

sociedad, pues les genera un sentimiento de soledad, con secuelas afi:ctivo-emocionales que 

trastornan su personalidad, lo cual aunado al rechazo del viejo por parte de la familia y de la 



sociedad que es ya un notorio problema de nuestro tiempo, los deja desvalidos y desprotegidos 

y sin apoyo ante los embates de la vida. 

Conocer mejor la problemática del adulto mayor requiere de un estudio socio

dcmográlico serio que determine el componamiento de la población. 

Por lo que el presente trabajo pretende dar al adulto mayor la posibilidad de ser útil a la 

sociedad brindándole protc'Cción social y juridica por medio de nuestra legislación e 

instituciones ya establecidas. 

.. -· 



CAPITULO 1 

LA VEJEZ 

1.1 CONCEPTO DE VEJl<:Z. 

La vida como sucesión de clapa.~ de lransición se enfrenla a una realidad común al 

paso del liempo que es la vejez, la cual va en progresión ascendenle que los jóvenes 

alcan1.arcmos y que debemos afronlar como los viejos de hasla entonces. 

En nueslra sociedad, a la vejez se le conoce con el nombre de edad avan1.ada, vejedad 

longevidad, lercera edad o scneclud, y en la Asamblea Mundial de Viena en 1983, se le 

designa con el nombre de Adullo Mayor. 

De acuerdo al diccionario enciclopédico de la Lengua Española podemos enlendcr a 

la vejez como la edad de la vida que comúnmenle comien1.a a los 60 años y melafórieamcnle 

es la antigüedad o el estado úllimo de las cosas en su duración. 1 

El envejecimienlo humano es un proceso de cambios Psicofisiológicos ocurridos en el 

lranscurso de lu vida. 

No puede proveerse aun en que medida In evolución de esle proceso afccla a cada 

individuo debido a que el envejecimicnlo es un fcmimeno complejo donde varios fuclores 

aclúan a manera independienle pero al mismo liempo se producen delerioros a nivel 

Psicofisiológico por un lado y por el olro, adaplaeiones en lérrninos de compensaciones 

husadas en las experiencias y en una mayor rellexión. ' 

1 DtCCtONAlUO ENCtCl.Ol'EDtCO DE l.A LENGUA ESPAÑOi.A.Editorial Salvat, t99S,l'ilf\.1092. 
' l'Ut,N'l'ES AGUll.AH, llaul y l.uis. Salud f Vejez. Editorial Caballito S.A., Mcxico ll.F., 1988 Plf,·7 



Viendo varios puntos de vista: 

Los economistas consideran a la vejez como una edad supuesta de incapacidad o de 

inutilidad .1; La clase obrera la considera como un derecho a go1.ar el reposo tanto en el 

aspecto fisiológico como el económico '; El Maestro Trucha Urbina la considera en cicna 

medida como una invalidez derivada del paso del tiempo.5
; los médicos la consideran como 

un proceso biológico-irreversible, que se caracteriza por la manifestación de cambios 

psicolisiológicos, que son el resultado de la acción ejercida por factores intrlnsccos y 

cxtrlnsccos sobre el individuo acelerando o retrasando su aparición según sea el grado de 

inllucncia." 

Desde el punto de vista psicológico, la vejez es un estado de ánimo que indica como 

se va a conducir una pcrsona. 7 

Cronológicamente, la ancianidad se define como la edad jubilatoria de 60 años en el 

hombre y 55 en la mujer. 

Hernán San Manín divide las etapas de la vida de las siguientes formas: 

Post-natal 

Preescolar 

menor de un año 

1 a 4 años 

Escolar ____ 5 a 11 años 

Madurez ____ 18 a 55 años 

Senectud 

Senilidad 

56 a 75 mios 

más de 75 años 

Como hemos visto, la vejez puede ser anali1ada desde varios puntos de vista, sin 

embargo, a la Seguridad Social solamente interesa determinadas fitcetas; es decir, desde el 

punto de vista cronológico l' biol1ígico con sus consecuencias económicas l' sociales. 

, FUENTES AGUILA!t;Haul y Luis. Salud y vejez Edih,rial Caballito S.A México O.F., L988 pag. 7 
'ETALA.Juan Josc. Dcrccbg de la Sc~urjdad Sgcjal, Editorial Ediar1 UucnosAircs,Arr~cntina,1986, Jlag.193, 
5Tl(UEOA UHBINA Albcr1o. Nueva 1 'MialaciQg de Scaurjdad Sgcjal, Editorial UNAM, México 1984,pag.:?8. 
'llllllEM. 
1 GUEHllEHO LOPEZ, Euqucrio.Ai;cjOp y PrnyrccjPp del INSFN.pitf_.•11. 



El tiempo a la marcha apacible de la edad, por si misma no es indice suficiente para 

determinar el estado de vejez, no es pues la edad cronológica, la sola medida de la misma, la 

edad biol1ígica podría interesar más como un Indice cierto de vejez, en el sentido de desgaste o 

deterioro del organismo. 

l.a legislación Universal considera a la vejez, prácticamente como una manifestación 

de invalidez. 

Dctcnninar de una manera general el momento en que la vejez se inicia 

efoctivamcnlc es realmente imposible. 

1.2.ANn:clmENn:s lllSl'ORICOS DEI,¡\ v•:n:z. 
La posición del anciano dentro del conglomerado social actual ha dado una vuelta 

enonne en relación con la que disfrutara en épocas pasadas. Esto se demuestra por el trato que 

se les daba a los ancianos en las diversas culturas de la antigüedad. 

En cfocto sabemos que gran parte de ellas, los senescentes gol.aban no sólo de la 

uccptación y privilegios, sino que eran símbolos de vencrnciún y de respecto, ya que la 

longevidad era considerada como suprema recompensa de la virtud y en muchos regímenes se 

instituyo el Consejo de Ancianos como grupo superior ni que se podía acudir en busca de 

sabiduría y dirección. 

1 loy en dla el anciano no s1ílo no es aceptado por nuestro núcleo social y familiar, 

sino que es segregado de todo tipo de actividades y puesto en un rol inforior generando, 

actitudes de rechazo, de marginaciim y de abuso hacia él. Aunque gracias a un sector mlnimo 

existen todavla sus excepciones en las comunidades campesinas y poblados pcqueftos en 

donde existe él respeto del anciano, en donde se advierte que el provecto conserva su lugar 

dentro de la sociedad ejerciendo funciones de jefe de familia, ya que bajo su responsabilidad 

se realizan actividades ecomímicas y sociales. 



La condición del viejo depende del contexto social. Sufre un destino biológico que 

enlraña fatalmente una consecuencia económica: se vuelve improduclivo. Pero su evolución 

se ha precipitado má.~ o menos según recursos de la comunidad; en algunas, la decrepitud 

comienza a los cuarenta aftos, en otras a los ochenta. Su situación no es lo único que ésta en 

juego sino también el valor que se le reconoce; puede ser bien tratado o despreciado, o 

venerado o limido. El senlido que los hombres asignan a su experiencia, su sistema global de 

valores es el que define el senlir del valor de la vejez. A la inversa, por la forma como una 

sociedad se comporta con sus viejos descubre sin equívocos, la verdad a menudo, 

cuidadosamenle enmascarada de sus principios y sus fines. 

1.2.1 EN LA ANTIGÜEDAD 

En la an1igüedad son escasos dado que las circunstancias no fovoreclan la longevidad 

y quienes llegaban a la senescencia eran considerados virtuosos, lal es el caso de China en 

donde Confllcio organil1í la familia b:tjo el principio de obediencia al hombre de más edad y 

lajuslificaba asistiendo a la vejez con la sabiduria; "A los veinle me afirmé a los cuarenla ya 

no lenia dudas; a los seserna no había nada en el mundo 11ue pudiera chocanne; a los selenla 

podía seguir los deseos de mi corazón sin lransgredir la ley moral"." En el conceplo de Yen 

(hombre de bien) Confucio fundamcnla su é1ica, el Yen es el principio moral que determina 

las relaciones humanas en la sociedad y en la familia e inculca el respelo a los que son 

superiores a nosolms por la edad. Se exhortaba a la población a inslruirse lo más posible y los 

más preparados eran los más viejos siendo los 11ue alcan1.ahan la perli:cci1ín y sus enseñan1.as 

emn en piadas por los ji>venes'1 

La China anligua estaba gobernada por lelrados cuya compelencia y responsabilidad 

aumcnlaba con los años enconlrándose en la cima los más viejos; esla situación se reílejaba 

desde luego en la liuniliu en la que el anciano mantenía su superioridad y no disminuia con la 

'CANAL HAMIHEZ,Gcnzalo. fgycjgccr pg ca dctcrjprarsc.Editorial Puaninlo.S.A. 1986,Pag.73. 
1 IU:.AUVOIU, Simonc de, La..Y.ciu.· Editorial SudamCrica, primero por cdicilln llcnncs, Dislribuidor, 1980,pag. 78 y 
79. 
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edad, la mujer en los años de juventud era duramente reprimida y al llegar a la edad avanzada 

alcan1.aba suprcmacla entre los jóvenes de ambos sexos. 

Los limites de obediencia al anciano se extendían más allá de la familia y mientras 

más viejo se era, aumentaban las consideraciones de dirigir y hacerse escuchar, los jóvenes no 

tenlan ninguna posibilidad de liberarse de la tradición. 

En la China de referencia se llc11ó al 11rado de rendir culto y veneración a los scnectos. 

Es en Egipto donde se localiza históricamente el primer texto conocido relacionado con la 

veje1. y fue escrito por PTNAllOTEP en el año 2500 A.C., describiendo en él los aspectos 

n.egativos de la ancianidad como son entre otros el debilitamiento de los sentidos. y las 

facultades menlnles, calificando u la vejez como la peor de las dcsgracias. 111 

En Israel, el pueblo judlo, desde sus orlgenes venera a la vejez y le concede 

auloridad; cuando la comunidad hebrea se integraba en trece tribus cada una era gobernada 

por un Comité de Ancianos y la unidad de las trece tribus también se aseguraba por un 

Consejo de Ancianos. 11 

El Levilico es determinante al serialar: " Delante de las canas te levanlaras y 

honrarás el roslro del anciano ... "" 

La cultura Griega ser1alaba a las personas de edad avunwda como Geron, Jera, 

significando el derecho de la edad el derecho de la ancianidad. 

En los primeros tiempos hcr<.ikos el jcfo de li1 ciudad o el rey emn asisti<,lo por un 

Consejo de Ancianos, según l lomero solo tenían una funciún consultiva.1.1 

El Senado o Bule formado por ancianos (principalmente patricios) tenían grandes 

poderes, era el representante legitimo de la oligarqula cambiando en tiempos de Sólon al de 

1º Bl~UVOIH, Simonc de. Obra cilada, pap,. 78 y 79. 
11 SIEHIU\Juslo, !lj1lgrj1 de !1 AgtjiYI t•dad, Obra.o; Camplcla.'i dd Maestrn, ·romo X, cdiladi&S l'Klf la 
UNAM,1948, par,s. 78,79. 
u I A SANTA U!UI !A, Anliguo y NucvaTrslantcnlo, anliy,ua versión d<: Casiodnrodc Hcyna(J569), colcjada con 
Jivcrsa.'i lraduccionrs del hrhrro y r,ricy,o lll1r t"I l"ifitn. f.a.'i Sar,ratfa.'1 ~rriluras l'ara lodns, Olidna La1i11C1a111rrica11a. 
u SIEHHA Juslo. Ohra citada, p.lj~s. 18.1,184 >' 185. 
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Areópago cuando una asamblea de atenienses le otorgaron un origen divino y le tuvieron un 

gran respeto, 1 ~en el se ven muchas, cabezas de ancianos. 

Solón otorgó a Areópago, además de sus poderes judiciales velar por la purem de las 

costumbres. 

Para Platón virtud y verdad son propias de la ancianidad y la sabiduría residen en la 

Gcrontocracia. Aristóteles se le opone en la necesidad de no confundir la inteligencia con la 

senescencia a la que pertenece más que el gobierno el conscjo. 15 

"Es sabido que en Esparta era honrada la vejez, la casta de los militares que se 

llamaban los iguales, aunque hubiera entre ellos grandes dificultades de fortuna, era 

mantenida por una multitud de no ciudadanos iliotas y periecos. Era un vasto campamento 

donde los adultos llegaban a los sesenta años de vida en cuartel; hombres y mujeres estaban 

sometidos a una dura disciplina libres de sus obligaciones los militares a los sesenta aftos 

estaban como predestinados a mantener el orden que habían soportado; toda la casta de 

exploradores estaba interesada en conservar el status quo y en particular los grandes 

propiclllrios. Es normal que esa sociedad oligárquica opresiva y estática haya confiado en 

gran pi1rte a los ciudadanos 11ue eran a la vez los 1mis viejos y los más ricos; entre ellos se 

elegían los veintiocho miembros de la Gerussía." 1'' 

En la historia romana, se marca la estrecha relacitin entre la condición del anciano y 

la estabilidad social en virtud de que eran ellos los que detentaban la prerrogativa de dirección 

y mando. Tal es el caso del Senado Romano que en la monarquía se encuentre al lado del 

Rey, en un principio el Rey no era designado, por el simple hecho del nacimiento sino que al 

parecer fue primero elegido por la representación popular y siempre se necesitaba la 

uutori1.aei1ín del Senado, que se componfu de venerables ancianos. 

14 CANAL llAMIHEZ Gonzalo.Obra citada, pag. 75. 
15 DINNIK;M.A.V LOUCllUUK, M.T. llislpria de la Fj!gspfja. Académica lle Ciencia Je la U.JtS.S, traducción 
del Suviclico al E:spatiol ¡mr Sánchcl V.iZl}UCZ Adolfo, Editorial GrijalbuS.A. MCxico,1968,pay.s.75 y 89. 
1'FLOIUS MAGAIJAN, Guillermo. l>cui;hg Privtdo HpmHp,f.ditorial Esfinp,e1 Octava Edición, México119861 

rap,s. 28 y :?9. 
tO 



En la linnilia romana encontramos como punto de partida al Pater-Familias, el 

monarca doméstico que ejerce un vasto poder sobre sus hijos, nietos, esposa, esclavos y 

clientes. Dicho poder inclula el ius vitae necique. 17 Sobre hijos y nietos solo el Pater

Familias era el propietario también era el sacerdote doméstico y juez en asuntos hogareftos · 

manteniendo en la familia una dura disciplina 

En el Senado sobre lodo encontramos el baluarte de las tradiciones romanas y no 

debemos subestimar el valor que en la vida polftica y social de una comunidad pueden tener 

lilertes vínculos con el pasado como dice Wieackerg el hecho de rodearse de imágenes 

pretéritas no debilita, antes, fortalece la vitalidad. De las fuer1.11s subconscientes, permite 

ahorrar las energlas derrochadas e impide que la imaginaci1ín y la teoría alejen nuestras 

facultades de la circundante realidad. '" 

Con la decadencia de la República el Senado pierde poco a poco sus poderes, que 

pasan a manos de militares y en ese momento histórico, cuando también el Pater-Familias 

empieza a perder terreno: Cicerón a los sesenta y tres años de edad siendo Senador prepara 

una defensa a la ancianidad al escribir De Sencc1a1u1e, que es un verdadero poema a la tercera 

edad. Asl con el deseo de exaltar a··los ancianos: escribe " ... Si los ancianos no hubieran 

pasado por lo que pasan ahora los júvcnes, no hubieran sido llamados por nuestros 

antepasados al gran Consejo Senado, y aún los lacedonios, aquellos que tienen el supremo 

oficio de gobernar la justicia, se llaman senes como lo son... ·· Y si queréis olr y leer cosas de 

otros reinos y tierras hallaras que muchos grandisimos señoríos y repúblicas, han sido por 

júvcncs aminadas y por ancianos restaurados y salvadas, debido a que la juventud adolece de 

madurez que solo alcan1.ani con los años, y en consecuencia; la ancianidad se equipara a la 

sabidurfa y n In virtud ... ". 1
'' 

11 FLOHIS MAOADAN1 Guillermo. Obra citada, .1ay.s. 20,:!I y 29. 
11 111-:AUVOJH,."iimonc de. Obra cilaJa, ¡1ag.IOS. 
11 CICE.HON, Marco Tuliu, De Srpc:c!ylc, Traduccilln Jcl Latin al Castellano ¡n1r 'lñamara,Francisco, lmprcnla de 
lknilo Mounfor1, Valencia, l~spaña 1774, pags.:?98, :?99 y 300, l·onsuflandll en Ja Uib/iotl"ca Nacional¡ colocación 875 
CIC,TAM. 
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1.2.2 EN LA EDAD MEDIA. 

Al anciano en Ja Edad Media, se Je aisla loda vez que Jos jóvenes eran Jos indicados 

para la guerra que tanto caracteri7.a a ésla etapa histórica. El surgimiento de Jos pueblos 

bárbaros trajo consigo el desmembramiento del imperio romano de occidente y Ja mayorfa de 

ellos eran guerreros y conquistadores que únicamente vivían para luchar. Amiano Marcelino; 

decía que "Morir de vejez o por accidente es un oprobio que se cubre de atroces ultrajes ... "o 

en esas sociedades los ancianos debieron ser muy pocos numerosos y despreciados en 

consecuencia aparecían muy pocos. 

Con el comienzo del cristianismo en el siglo XIV, la devoción al nifto Jesús y a su 

madre Santísima aparece una vigorización del pensamiento de la muerte y la necesidad de 

prepararse para ella, la vejez queda marginada ya que es el momento del hombre en que más 

cerca se encuentra del final; de ahi que se le desprecie, se Je odie y se le haga aparecer como 

prololipo de la fealdad. 

En el siglo XVI cuando nacen las primeras formas de capitalismo comercial y el 

tlorecimienlo cultural inspirado en el humanismo antiguo grccolnlino. 10
, el amor n la vida y a 

la belle1.a, se va devaluando la idea de ancianidad y es en esta época cuando William 

Shakcspcare personifica en el Rey Lcar la heroicidad de un anciano. 

En el siglo XVIII, comicn1an los progresos de la higiene y la medicina y la 

longevidad sobre lodo en las clases privilegiadas tiende a alargarse, el anciano vuelve a 

simholi1.ar la uni1in fomiliar lodo por influencias cristianas, se vuelve ohligalorio asistirlos; 

cuando In burguesía se fortalecía y necesito del anciano lo magnífico y cuando llegó fa 

20 l.OPEZ HEYE.S.Amalia.Ujalprja Unjygr1al.Editorial Continental S.A. de C.V .. Décima uxta 
cdición,Mcxico,1985, par,.241. 
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industrialización, lo perjudico la presencia del anciano fue desplazada por completo del nuevo 

campo de producción por la fuer1.a muscular.11 

En la antigüedad hastu el Renacimiento el tema ancianidad ha sido tratado casi 

siempre de manera estereotipada; las mismas comparaciones, los mismos adjetivos éstos se 

perpetúan porque el hombre tiene un destino biológico inmutable y como se dejó claro antes 

siempre se Je ha relacionado con la decrepitud y el acercamiento con la muerte temida por eso 

no se estudia su condición y verdad, por lo que parece una consigna de las sociedades 

históricas el guardar silencio al respecto por eso son de gran actualidad los conceptos vertidos 

por Cicerón que ha pesar de los inconmensurables cambios de la humanidad en nuestro siglos 

los valores esenciales del hombre permanecen como el hombre mismo permanece. 22 

1.2.4. M•:SOAMÉRICA. 

En caso de México lu estructura y organi1.aeión de las culturas Maya y Mcxica 

propiciti y fomento la aceptaci1\n y respeto hacia los ancianos. 

Entre los aztecas; el sector de población en edad avanzada, era conocido por los 

antiguos mexicanos como la huehueyotl, que significa: senectud o vejez; después de haber 

sobrevivido a guerras enfonnedades y problemas médicos, eran objeto de gran aceptación y su 

presencia era importante en toda ceremonia familiar, religiosa y política.21 

En la comunidad azteca, los ancianos disfrutaban de una vida apacible y llena de 

honores. Si se habla servido al Estado se recibía comida y alojamiento en calidad de retirado 

y en general su status era tal entre los mexicas que aún el macehuálli (clase más baja dentro de 

la estructura política y social) cuando llegaba la ancianidad tomaba parte en los Consejos de 

Barrio en donde habitaba, y discursos, consejos amonestaciones o advertencias eran 

escuchados y tomados en cuenta. Tal es la importancia que se les daba a la ancianidad, que al 

11 CANAL l!AMIREZ, Gonzalo. Obra citada, pags. 77 ,78, 79. 
u DEAUVOJH,_Simunc de. Obra citada, P3f,s. 195 y 196, 
"INSTITUTO NACIONAi. lll( l.A SENEC.-l"UI>, Obra citada, par,• 5. 
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momento de designar al nuevo rey; era el Consejo de Cuatro Electores unidos u los ancianos, 

civiles y militares quienes decidianH 

Una vez que se elegía rey, eran elegidos cuatro consejeros para que le ayudaran en 

asuntos de gobierno, escoglan Sahagun "... Uno de los más nobles de la linea de los 

antepasados y siempre debcrlan estar u su lado, eran como Senadores ... "." 

Para la sociedad prehispánica mexica, la huehuéyotl no implica n~'Cesarcamentc un 

estado de decrepitud sino una edad reverenciada por haber acumulado las experiencias de los 

anos y prueba de ello es la traducción de dos textos incluidos en el Código Matritense en que 

se describen las tiguras ideales del huehue, el anciano y la ilama, la anciana.2
" 

EL ANCIANO 

El reverenciado anciano: hombre anciano, 

de cabello blanco cahe1.a blanca, 

recio, hombre de edad, de mucho tiempo, 

experimentado, que se ha csfor1.ado. 

El buen anciano, afamado, honrado, 

que aconseja a la gente, 

dueño de la palubm, muestro 
Refiere, manifiesta, 

lo que uconteeiti a la antigüedad. 

Pone ante los otros anchos espejos 

24 CLAVIJEUO Francisco, Javier. Citadu ill'lf Lucio McndiC"la y Nuñcz en su obra Dcrcchp PrttqlgqjaJ Edilorial 
l'nrrua Cuarta edición, México,198141'*!~· 86. 
"'llllllEM. 

~ CODIGO MATIUTENSl·:.Fl11io 95 y 96 P''r Migurl J.e,;n Portilla, induidu en su tema~~ 
~ 1con el cual intervino rn rl &y,undll Seminario de Asislcncia Social al Anci1no, MCxico, 19841 
memuria, l'<lf'.· 6:!. 
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por ambos lados perforudos 

yergue sobre ellos 

gruesa tea que no ahuma. 

LA ANCIANA 

La reverenciada anciana: noble anciana 

corazón de la casa, rccoldo del hogar 

custodio del mismo. 

La buena reverenciada anciana, 

que aconseja a fa, gcnle, la monesta, 

luz an1orcha, espejo turquesa, dechado. 

En uno y olro lexto puede percibirse el reconocimiento de varios a1ribu1os 

compartidos por ancianos y ancianas. Primeramenle esta larga experiencia que se descubre en 

ellos, raíz de sabidurfa, eslo y más fe pcrmile dar consejos, amoneslar en el seno de la familia 

a los más j1ívenes. De ancianos y ancianas se dice que son como ancho espejo, gruesa lea que 

no ahumn 1urquesa y dechado. Por 01ro fado se afirma 11ue es el anciano quien refiere, 

manifiesla a la sociedad lo que aconleció en los liempos anliguos, en verdad, dentro del 

conlexlo nahuá1f, corresr,ondía a los ancianos preservar y comunicar fas tradiciones y por lo 

que loca a la reverenciada anciana hay dos rasgos que merecen ser deslacados, es ella razón de 

la casa, recoldo del hogar. Por lo mismo bien puede lenerse como custodio, guardián de lo 

más preciado en In Cen-yeliztli, "cxislencia unilaria de la tiunifia.''!7 

La dcscripci<in de los atribulos de experiencia, sabiduría y viviente rcposilorio de los 

recuerdos acerca del pasado en ef medio mexica se desprende de fa lraducciún del nahulill uf 

n CODIOO MATHITENSt:, Folia 95 y 96, Obra citada"'°'' Mip,url l.~n P~lf1illa, Par.· 42. 
• • 15 



castellano de un huehuetlatolli; "antigua palabra" en la que se reluce el atributo de maestros, 

propio de los ancianos que seftalan el camino de la vida a las nuevas generaciones. 2' 

Los cronistas indlgenas tomaron muchas veces en cuenta el testimonio de los 
ancianos. 

Asl lo vinieron a decir, 

asi lo asentaron en su relato 

y para nosotros lo pusieron en sus papeles 

los ancianos, las ancianas, 

Eran nuestros abuelos, nuestras abuelas 

nuestros bisabuelos nuestras bisabuelas 

nuestros tatarabuelos, nuestros antepasados. 

Se repitió como un discurso su relato, 

nos lo dejaron 

quienes ahora vivimos 

quienes salen de ellos. 

Nunca se perderá, nunca se olvidará, 

lo que vinieron, a hacer, 

lo que vinieron a asentar en las pinturas: 

su renombre, su historia, su recuerdo. 

Asl en el porvenir 
jamas perecerá, jamás se olvidará, 

siempre Jo guardaremos 

28CODJQQ MA'l'HITFNSl:I Obra citada, pap.. 42. 
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nosotros hijos de ellos, los nietos 

hennanos bisnietos, tataranietos, descendientes 

quienes tienen su sangre y su color 

lo vamos a decir, lo vamos a comunicar, 

a quienes todavla, vivirán, habrán de nacer, 

Los hijos de los mexicas, los hijos de los tcnochcas. 

Asl proclamo al cronista indlgena, que gracias a la tradición viviente, de los huehue, 

podrlan los historiadores de otras épocas comunicar el viejo legado de quienes todavía habrlan 

de nacer, los, mexieas de todos los tiempos. 2
' 

En MESOAMÉRICA la senectud es identificada con el dios Huehueteotl, el dios del 

anciano, ser dual que invoca a nuestra madre, a nuestro padre; y es objeto del más pleno 

reconocimiento en lo siguiente: 

Madre de los dioses, padre de los dioses 

1 luchuetéotl, el dios del anciano, 

él que esta en el ombligo de la tierra, 

él que habita, más allá de las nubes 

y la región de los muertos:'º 

EL dios anciano 1 luehuetéotl Seílor del füego y del tiempo es shnbolo de sabidurla, 

omnipresencia y pcrduraci(m. Como los huchues de la tierra, es él miz que presenta apoyo, 

21 LEON POlfflLLA, Mip,ud. l 1 Vcicz cp el Méaicp Prchj1pjpicg, lcm1 de intcrwnción en d Sqt,unda 
Scminariu de Asilrncia Social al Anciano, MCxil:o,1984, memorias, par,.63. 
30 Codigo norcnlina, libm VI, folio J4r, cit;ufo por Miguel LEON POHTIU.A, 1 • Vcjcg en el MC1jcp 
~.Segundo Seminario de Asistencia al Andano, pap,. M. 
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padre y rnadre de lodos los vivientes. J 
1 Con ello se percibe que en la comunidad mexica los 

reverenciados ancianos no son tenidos como carga o presencia fastidiosa, sino como partes y 

corazones esenciales en la lilmilia y sostén de la sociedad sin ellos la historia del universo se 

tomarla incomprensible. 

De la situación del anciano en la civili1.ación maya se tienen testimonios que la 

aceptación y respeto al senecto, era bien inculcada entre los jóvenes, el senescente al igual que 

en la cultura azteca, tenia gran importancia en ceremonia y ritos, ya que generalmente se 

escogla, a los ancianos por su respetabilidad para desempeñar puesto de consejo y dirección lo 

mismo aconsejaban al nacon (sacerdote) que inlervenlan en ceremonias familiares o 

participaban en aquellos otros que tenla por objeto la manufactura de !dolos de madera con 

fines religiosos, perpetuando asl la tradición y costumbres.n 

La veneración y respeto a la ancianidad ha sido caracteristica esencial en el trato que 

le daba las culturas mcsoaméricanas y ha evolucionado hasta nuestros dias como una antorcha 

que parece apagarse ante los nuevos cambios que ha experimentado nuestra sociedad en los 

cuáles parecen que se le pierde el respeto 11 su condición. 

31 Codigo florcnlino, Obra citada, pag. 63, 
"INSTITUTO NACIONAi. DE l.A SF.NECTUD.Folielo ilustra1iv11 Acción y Proyección del 
INSEN,Mlxico,1989, pag.5. 
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CAPITULO 11 

ANCIANIDAD \' VF .• JEZ 

2.1 CONCEl''l'O DE ENVEJECIMIEN'l"O 

En los últimos ailos en la totalidad de los estudios demográficos se registran un 

aumento importante de personas en edad avanzada, que representan desde el punco de vista 

estadislico, el envejecimiento de la población. 

"El envejecimiento o senescencia, como proceso biofisiopsicológico, está 

constituido por una sucesión de modificaciones morfológicas, fisiológicas y psicológicas, de 

carácter irreversible, que se inicia mucho antes que sus manifestaciones del individuo el 

uspceto de viejo. "·1·
1 

El envejecimiento entendido como un proceso biol1igico comienw con la 

conccpciirn y tennina con la muerte y es definido por la geronlologia como proceso 

fundumental que conduce a una probabilidad aumentada de enformedad. En estos ténninos, 

el envcj1..-cimiento representa descenso progresivo en vigor y resistencia al paso del tiempo." 

El envejecimiento se define como " La causa de 111adure1. o el hecho de llegar u ser 

maduro por un periodo bajo condiciones pre lijadas" (Ncw World Dictionay, Wchster, 1970). 

Bussc ( 1969) habla del envejecimiento primario y secundario. El envejecimiento 

primario es el resuhado de procesos hiol1igicos hereditarios que deJll:nden del tiempo, el 

3'cAl{STENSEN. Laura y EDEl-S'mlN Uarry A .. El cpvciccimicotg y '"' lrylorggs.Edilorial Martincz !{oca, 
1989, fla&.30. 
"mHJEM. 
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envcjecirnienlo secundario está provocado por el declive de funciones a causa de las 

en!Crmedades crónicas. 

l'crlrnuller y llall ( 1985) definieron el envejecimiento primario corno los cambios 

graduales relacionados con la edad observados en todos los miembros de las especies que 

podrlan ser el resullado de una programación Genética y el envejecirnienlo secundario como 

los cambios resullanles de las enfcnnedades, del desuso o del abuso. 

Birren y Zartt (1985) "El envejecimienlo biológico, la senescencia, es un proceso de 

cambios del organismo que con el tiempo disminuye la probabilidad de supervivencia y 

reducen la capacidad fisiológica de auloregulación, de reparación y adaplación de demandas 

mnbienlalcs". 

2.2 EL PROCESO DE ENVEJECIMIEN'l'O, 

El proceso biológico del envejecimienlo es, en ciertos aspeclos cvolulivo gradual, la 

comprensión de la vida nos llega poco a 1x1co con la experiencia. Las lransfonnaciones 

lisicas son lenlas, casi imperceplibles, la fuma muscular decrece, los faclores psicológicos 

evolucionan de manera gradual. 

Por olro lado el envejecirnienlo puede ser considerado como una serie de eslados que 

se organi7lln enlomo a ciertas caracterislicas de orden lisico, psicológico, social y material. 

Lu ancianidad se idenlitica con la vejez en cuando a que es un periodo del ser 

humano, es la clapa de la vida que se caracleri1.a por la disminución de las apliludcs llsicas 

que no esla complelainenle ubicado dentro del calendario biológico del hombre pero se 

separan con relación al concepto social que se licne de ellos. 

La lendencia aclual de idenlilicar y equiparar vejez y ancianidad, propicia que se 

delennine la conduela del seneclo a los mandamientos y condiciones del lugar donde se 

20 
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desenvuelve. Asl la ancianidad es un momento biológico del hombre y la vejez es un 

concepto abstracto y condicionante. 

Los tratadistas sobre la vejez la equiparan a la ancianidad marcando su inicio en 

edades biológicas diversas tal es el caso de Simone de Bcauvoir y Roben Kastembcaun. que 

definen a la vejez procurando dar ubicación social respectivamente. 

Las edades no siempre concuerdan con el individuo, ya que hay personas 

cronológicamente de sesenta años, biológicamente de treinta mentalmente de cincuenta, 

cultumlmente de veinte y socialmente de ochenta. Se nota que la edad social es, muy 

superior impone y condiciona el actual del hombre y especialmente del anciano. 

Si entendemos a la vejez desde el punto de vista cronológico nos daremos cuenta que 

es una edad: relativa ya que su inicio depende de la habilidad y vitalidad del hombre asl como 

de la destreza que demuestre en sus actividades asi por ejemplo un jugador de futbol soccer, a 

los treinta años puede empe1.ar a perder vitalidad y destre1.a en el juego con relación a los más 

jóvenes. Luego al perder la habilidad se estarán dando las primeras manifostaciones de vejez 

social. 

Antes que se den las primeras manifostaciones de la senectud se tienen cánones más o 

menos establecidos para señalar otras edades, sin embargo cuando se trJta de ubicar a la 

ancianidad sé varia generaimenlc; el nacimiento del hombre, marca el inicio del conteo 

ininterrumpido de años que ser1ala la edad cronológica. 

No existe uniformidad en tratándose de la tercera edad para delenninar su principio ya 

que lradicionalrnenle se ha relacionado ancianidad y vejez. Lo anterior está inlimamente 

ligado a la longevidad del hombre que ha jugado un papel importante al paso de los años ya 

que dependiendo dd las posibilidades de vivir más años en promedio se hablará de ésta en el 

ser humano así el promedio de vida en los romanos era de treinta años cuando se inicio la 

Revoluciim Industrial en Inglaterra era de treinta y cinco años. En nuestros días el promedio 

de vida es de setenla y cinco años en el primer mundo y se estima que ahí a los sesenta y 
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cinco años cmpic1.a la senectud .is En México el promedio de vida es de sesenta años 'y la 

legislación no se pone de acuerdo cuando se habla de vejez ya que la Ley del Seguro Social 

en su artículo 143 establece los sesenta años, por su parte la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado previene en su articulo 61, sesenta y cinco 

años y por su parte la ley de Seguridad Social para las foerzas Annadas Mexicanas indica 

como edad para el retiro sesenta y cinco años de edad. 

En la actualidad las sociedades, modernas se deben acostumbrar y aceptar la presencia 

del anciano que cada dfa en mayor número empie1.a a ser tema de consideración de 

sociólogos y psicólogos que tratan de proponer alternativas que con llevan a la aceptación 

social del senescente que hay aparecen como una realidad, ya no por excepción sino como 

prolongación de la vida, evolucionando lentamente al paso de la humanidad, el longevo es 

nuis abundante. 

2.J ASl'ECTOS BIOLOGICOS DEL EN\'E,JECIMIEN'l'O. 

Los logros de la medicina y la biología, desempeñan un p:1pel de primer orden para 

solucionar los problemas de In senectud, a su \'el los progr,•sos de la Geriatría: ciencia que 

trata de la enfcnnedad de los ancianos, va unidos los avances de los estudios de la fisiología 

que han logrado prolongar la longevidad por más frecuentes 11ue son las enfonnedades en la 

vejez a tal grado que muchos científicos califican a la tercera edad como la más propensa a 

las enfcnnedades. 

La hiologfa del envejecimiento no solo permite comprender como y porque se 

desarrollan las principales enfermedades humanas, sino que además abre el camino para la 

prolongación de la vida humana. 

La biología de la vejez se ocupa en particular de explicar porque los organismos 

tienden u vivir determinados pasos. El elemento principal de la biologfa del proceso de 

~SALGADO, Albcr1o. Manual de Gcrjatria, Editorial Salva! Edih.'lrl's S.J\., MCxku O.F., pag.19. 
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envejecimiento es el tiempo. A medida que transcurren en las especies, órganos, células del 

organismo integro, se producen modificaciones, hay procesos que dependen inevitablemente 

del tiempo y que limitan la capacidad de los organismos y células, envejecidos para 

mantenerse por si mismos. Estos procesos dan a lugar a los conocidos corno las "cesaciones 

biológicas", en las cuales,,, con el andar del tiempo ciertas substancias desaparecen y 

sobreviene el quebranto del organismo. Jr• 

Desde el nacimiento hasta la madurez, todos los cambios biológicos son en el sentido 

de avan1.ar y desarrollar; de la madurez en adelante la situación cambia, y la suma total de las 

variaciones lleva al deterioro y la involución durante la primera mitad de este siglo, todo el 

interés se oriento hacia el crecimiento y el desarrollo; tácitamente se asumió, que todo 

cambio después de la madurez tenia origen patológico. 

En esta última mitad del siglo se ha ido acumulando información que indica que la 

senectud es un proceso especifico, inherente al propio organismo y con toda la probabilidad 

independiente del 1t1cdio. 

Uno de los principales proble1t1as, qui1.á el más conl\Jso de la Gerontologia, es el 

identificar los cambios debido exclusivamente a la edad y dilcrenciarlos de procesos 

patológicos especllicos. 

En 1977 Strchler propuso que la senectud tiene cuatro caracterlsticas: afecta a todos 

los organismos, es progresiva, produce deterioro y es intrlnseca. Asl como el crecimiento y el 

desarrollo, aunque con manifestaciones distintas, son fenómenos fisiológicos universales, el 

envejecimiento, también es universal pues trata de un ICmímeno normal. 

~AL CAl?NEVALI M., Patrick. Tratado de Gcrjatrja y Cicrggtgloai• Editorial lnlcramcricana, segunda edición, 
1979, P'll· 80. 
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Estudios rcali1.ados por el laboratorio de Genética del Instituto de Gerontología de 

Ciencias Médicas de la URSS, indican que desde el punto de vista del envejecimiento existen 

dos grupos diferentes de población; uno con tendencia a una vida más larga y otro a una más 

corta. En el porvenir la identificación de una vida biológica distinta de los dos grupos 

pertenece una persona y adoptar las medidas profilácticas y los métodos necesarios. H 

En las nuevas posibilidades de salud para la ancianidad juega un papel interesante la 

Geriatría que estudia las peculiaridades de salud de desarrollo, diagnóstico, tratamiento y 

prevención de las enfermedades de personas en edad avan1ada ya que trata de descubrir los 

medios para normalizar los procesos fisiológicos en el organismo que envejece. 

2.4 ASPEC'fOS PSICOLOGICOS DEI, ENVEJECIMIENTO. 

El envejecimiento es un fenómeno en el que varios factores actúan 

ininterrumpidamente, pero al mismo tiempo se producen deterioros a nivel psicofisiológicos 

por un lado, y por el otro, adaptaciones en ténninos de compensaciones basadas en una mayor 

experiencia. 

La vejez se puede considerar en ténninos generales como un proceso de disminución 

de las capacidades biológicas, psicológicas y sociales:'" 

El proceso de envejecimiento representa un factor de angustia para el individuo ya que 

esté potencialmente significa la disminución de la posibilidad del logro de gratificaciones 

corporales, psicológicas y principalmente sociales. 

En el campo de las interrelaciones personales, las nuevas relaciones a las que se 

enfrenta el anciano, se encuentrun en la mayoria de los casos, afoctadas de dichas 

interacciones; asl como por ejemplo, él jubilarse implica para el anciano una ruptura de las 

31Al.CAltN~:VAl.I M, Palrick.. Ohracitada, par,. 85. 
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relaciones eslablecidas con los compañeros de trabajo, ya que ésle deja ser visto con 

frecuencia y en ocasiones por complelo. 

En lo que se refiere al manejo económico su posici1in se ve modificada en cuanlo al lugar que 

habila, restringen sus conlaclos sociales y se deleriora su salud.'" 

La jubilación como prestación represenla para el anciano las siguientes desventajas:40 

Pérdida del ingreso, 
Pérdida del stalus, 
Pérdida de los compañeros, 

La pérdida del ingreso se manifiesta por la disminución en promedio de su salario; de 

un 25% inferior con relación a los aclivos. 

La pérdida del slalus deja al anciano en desvenlaja con el reslo de la sociedad, el 

centro de trabajo es la mayor organiwción social a la que pertenece y cuando se relira pierde 

posibilidades de relación social. 

La problemálica a resolver es lograr que el senecto se adapte a los cambios biológicos, 

sociales y psicológicos del proceso de envejecimiento de una manera adecuada que no le 

produzca cambios bruscos en su personalidad; en este proceso de adaptacilin de los 

fenómenos psicológicos 11uc con mayor frecuencia aparecen en él; siendo la angustia, la 

ansiedad la depresión y la hipocondría; fonómcnos todos ellos que desencadenan en 

ncurosis.·11 

La ansiedad es un foruimeno psicolúgico que no es inlluido por una arncna1.a externa 

clarn y tangihle, sino más bien, percibiendo iutemameute y cuya naturalez.a no es conocida 

conscientemente. Los sintornas pueden ser somáticos, afectando asl, el sistema nervioso 

vegelativo, las manifostaciones que pueden presentarse son: taquicardias, nauseas diarreas 

entre las mas frecuentes, asl como trastornos gastroinlestinales de ulceras. En oca.~ión la 

"llJllJEM. 
"SALGADO, Albetlo. Obra cilada, pay,.36. 
to SALGADO, Alberto. Obra diada, pay,.36. 
41 11JEM. 
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ansiedad no se presenta en slntomas claramente somáticos, sino que la persona que los siente 

describe una sensación de desamparo, con imposibilidad de entender el significado de su 

situación. 

La persona anciana presenta ansiedad sobre el desarrollo del proceso de 

envejecimiento, ya que percibe y siente que su papel en la sociedad se va perdiendo y por 

consiguiente y en muchos de los casos, se convierte en una persona aislada con profundos 

sentimientos de rechazo. 

La angustia es otro fenómeno psicológico que con mayor frecuencia se presenta en la 

persona anciana, es un sentimiento caracterizado por la aprehensión, incertidumbre y 

desamparo pero sin relación con un peligro real externo. Es una sensación fuene inexplicable 

de una desgracia inminente, que con frecuencia se describe asl "tengo miedo pero no se 

porque". Las manifestaciones cllnicas de la angustia, son principalmente irritabilidad general 

expectación, sobresaltos súbitos, despertar por las noches con miedo, vértigos y alteraciones 

digestivas y es generada en los ancianos en la mayorla de las veces por el ajuste de nuevas y 

desfavorables situaciones como pueden ser; la pérdida de amigos y familiares, la declinación 

de la salud, la disminución de la capacidad productiva y remunerativa reducción de ingresos, 

el sentimiento de inutilidad y de rcch8".o y principalmente la pérdida del estado adquirido y 

prestigio ganado. 

La depresión es un !Cnómcno emocional acompañado habitualmente de disminución 

de la actividad, estos sentimientos generalmente se relacionan con circunstancias externas 

delinidas. La depresión se caracteriza por senlimientos de triste1;1, soledad y desaliento. La 

aparición de un estado depresivo es generalmente gradual con síntomas de pérdida de interés 

y confian111, fotiga, insomnio, dificultad en la concentración mental, descuido de la apariencia 

personal. 

El adulto mayor se muestra 1x1co interesado y comunicativo, su aspecto es en!Cnnizo, 

su cara triste y contralda con gran expresi1in de pesadumbre, frecuentemente sol101.11 y 
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suspira, camina arrastrando los pies mantiene la cabeza hundida y en muchos casos tiende a 

aislarse. 

Las depresiones de la ancianidad, están relacionadas principalmente, con la pérdida de 

propia estimación del adulto mayor para satisfacer sus necesidades o defenderse contra las 

amena1.as a su seguridad. Las causas más frecuentes por las que aparecen las depresiones en 

el adulto mayor, son: la pérdida de un ser querido, la pérdida del empleo y del dinero, la 

disminución de la propia estimación, cambios de su imagen corporal y la pérdida de la salud. 

El fenómeno psicológico que con mayor frecuencia se presentan en los ancianos es la 

hipocondria la cual consiste en una preocupación obsesiva por el cuerpo o por una porción 

del mismo la cual sabe que esta enferma o que no funciona adecuadamente. 

Las quejas y los temores hipocondriacos, resultan frecuentes en más de la mitad de las 

personas de la trekker dead las manifestaciones que se refieren con mayor constancia son 

cnlrc olros; los dolores cabeza, la falla de memoria ausencia de concentración o irritabilidad, 

insomnio o bien, simplemente se expresan en enfermedad. 

El hecho de que el adulto mayor se encuenlre sometido con mayor frecuencia a las 

tendencias hipocondriacas se debe a la crcaci<in de nuevas e importantes predisposiciones de 

la apreciación vivencia( en la lransfonnación de su organismo, como la tendencia de la 

persona que envejece al pesimismo y a la depresión ya que se van convirtiendo en adultos 

vulnerables a las aclitudcs de rechazo, emitidas por las personas 11uc confomtan su entorno 

familiar y social 

Muy frccucnlemente la actitud quejumbrosa del adullo mayor nos señala una fonna de 

expresar su scnsaci<in y de manifcslar su inconformidad con la poca atención y falta de amor 

que se le presta. 

Ante los problemas de la conducta del adulto mayor, se hace necesario practicar 

estudios psicológicos, mediante pruebas que den como resultado el conocimiento de la 

personalidad; práclica que es indispensable reali1.ar, para establecer los procedimientos y 
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estrategias del tratamiento a seguir en la rehabilitación psicológica de éste pcnniticndo 

además deducir por un análisis global de detenninada sección de pruebas, las caracterlsticas 

del sector poblacional a que pertenece, y con base en ello, proponer los servicios b'fllpalcs que 

deban brindársele. Al detectarse algún trastorno se debe proporcionar al adulto, mayor 

terapias psicológicas, apoyo emocional y orientación adecuada, que mejoren o ajusten. su 

capacidad funcional o impidan fue esta continué deteriorándose, para lograrlo se utili7.an 

diversas técnicas tales como; terapias ocupacionales, dinámicas de grupo, convivencia 

literario musicales, encuentros generacionales y terapias individuales y de grupo.41 

"SALGADO, All>crl.o, Obra citarla. Pag.48. 
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CAPITULO 1 11 

LA SOCIEDAD V EL ADULTO MA \'OH 

J. I U FAMILIA V EL ADUU'O MA VOR. 

El hombre por natumlez.a es un ser social, el cual necesita vivir en sociedad para 

desarrollarse, reproducirse y perpetuarse como especie. 

La familia, ha sido calificada, como hase o célula de la sociedad, tiene en su interior 

miembros que fonnan parte de ella reproduciéndola ideológica y poblacionalmente. 

La familia como célula fündamental de la sociedad no escapa a las repercusiones de 

ésta y aquella también condiciona a la senescencia. Para que el adulto mayor sea sublimado 

se le impone Ja conducta de ser sabio aureolado de pelo blanco, rico y venerable, el cual 

domina desde muy alto la condición humana; y si se aparta de esa imagen, cae en el lado 

opuesto; aparece el viejo loco que chochea, que dice desatinos, colocándolo fuera de la 

hunmnidad. 

Cuando los aftos se acumulan en el ser humano llegando éste a su etapa biológica de 

ancianidad, aparece la familia como mejor hábitat para él, el adulto mayor sé siente 

satisfi:cho al vivir al lado de sus consanguíneos, parientes por afinidad y sus vinculaciones 

acarrean para el adulto mayor un estado de ánimo reconfortante, porque vivir dentro de la 

familia, significa dentro de la humanidad que no se le confina a la condieiún de exhombrc, no 

se le desintegra de sus afectos e intereses esenciales. 
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La vida familiar del adulto mayor requiere de un mlnimo de esfuerzos y recursos 

económicos y de buenos sentimientos del entorno familiar. 

El crecimiento de las ciudades, la reducción del espacio en vivienda familiar, la.~ 

costumbres de la sociedad de consumo, el creciente egolsmo y la distorsión hogarefta dificulta 

cada dla más el tratamiento familiar. Fuera del recurso precario por cierto del asilo, del 

hospital ante el auge del desalojo del anciano a la familia proliferan por doquier. 

Desde luego que el asilo debe ser siempre la última alternativa para el adulto mayor ya 

que debe haber continuidad familiar, ya que no basta el pan, techo, medicina y vestido sino 

que es indispensable que al adulto mayor se le trate como hombre que es con posibilidades de 

continuar realizando y actuar como ente dinámico de si mismo y participe en su destino. 

No todos los seres humanos tienen la oportunidad de llegar a la ancianidad siendo 

filósofos o dominando una ciencia del conocimiento. La separación del hombre es tan 

inhumana como la segregaci1\n racial. 

"La familia como símbolo de uniún debe acoger al adulto mayor y brindarle la 

oportunidad de seguir desarrollando sus actividades y no apartarlo de los proyectos fiuniliarcs, 

el adulto mayor no merece que se le ofonda con el menosprecio o la burla; pero ni siquiera 

que se le afrente con la lástima o compasiim. ••11 

En México, resulta incongruente con la conducta del mexicano, el recha7.o al adulto 

mayor debido a que en nuestro ¡mis siempre y tradicionalmente se hu tenido al anciano como 

el ser venerable por excelencia, el hombre sabio, en las culturas prccortcsianas el adulto 

mayor tenla tanta importancia que su consejo era inobjetable en atenci!Ín a la experiencia que 

detentaban. 

En las relaciones familiares es muy común encontrar jóvenes que mantienen sus 

esperanzas de triunfo en el futuro; " Para entonces habré hecho esto, para entonces habré 

ºGODOY1 Emma. Al a!ar,cdcr la cjma de la dccadggda Editarla\ Juz, rrinma '°dición, MCxic\,, 1985, pay,.9, 
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conseguido lo olro ... " asl la vejez es deseada por todos y cuando se llega a ella, lodos la 

deleslan, la acusan y la condenan.'1~ 

l.1 JUVENTUD V VEJEZ 

La búsqueda de la juvenlud ha consliluido una de las más eternas Uloplas del hombre 

al grado de ohscsionarle y resistirse al envejecimiento. En nueslros dlas el avance cientifico 

pcnnile cristalizar en fonna, muy relativa y parcial el sueño de vencer el envejecimiento. 

La senescencia, no es un capricho de la naturaleza, ni un ca.~ligo, por el conlrario, al 

llegar la ancianidad el ser humano cumple un ciclo biológico que dependiendo de sus 

cualidades inlclectuales, será más o menos satisfactorio dependiendo de la influencia social. 

Anle los avances cienliiicos resul1a un antagonismo con el criterio social y familiar 

que se tiene de la ancianidad; por una parte, las cspcra1w1s de una longevidad más sana y 

duradera aumenla, y por otra las posibilidades de desenvolvimiento social y familiar 

disminuyen. 

"La ancianidad espanta y se convierte en fantasma aterrador para quienes han perdido 

su volunlad a los placeres corporales y sin duda, ellos esperan con pánico la senectud, que sin 

piedad les arruinará la exislenciu. Afortunadamenle no lodos piensan así y hay quienes viven 

con miras al futuro, utili1.an su juventud para prepararse a triunfor con la llegada de los años; 

el sabio necesita tiempo para sus investigaciones. En la medida que hay espiritu la 

unciunidad deja de convertirse en la amcm11.a para transformarse en la promesa de la 

capacidad forjada con los años de la expcriencia".'5 

"OOIJOY, Emma. Obra citada, pags. 9 y to. 
'' OODOY1 Emma. Obra cilada1 pag.4 
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La ancianidad y la juventud encierran en si mismo concepto opuestos y necesidades 

diferentes, mientras que a la primera se le relaciona con la inutilidad a la segunda equipara 

con la vitalidad. 

Desde siempre la juventud ha desplazado a la ancianidad por fortaleza y vigor para 

desarrollar las actividades que requiere de ella, asf la senescencia se ve limitada demostración 

de energía. Todo esto es cierto y también lo es que la tercera edad tiene armas como la son la 

experiencia y la sabidurfa. Porque no es ligereza o con fue17.a o con la lucha cuerpo a cuerpo 

como se hacen las cosas grandes, es necesario el consejo, el buen juicio y para ello los 

primeros autorizados son los provectos."' 

Es muy importante recalcar la gran veneración de los aztecas hacia sus ancianos 

quienes a través de normas consuetudinarias mantenfan un ferrero control de costumbres 

positivas que exaltaban la imagen del anciano cuando era desafiada la Triple Alianza se 

declaraba la guerra y los militares antes de iniciar cualquier contienda fonnaba el Consejo de 

Guerra y se enviaban mensajeros a la provincia culpable, éstos se reunfan con los ancianos y 

les proponfan que como personas de experiencia y edad procurasen convencer a su rey para 

que enmendara el desacato a la Triple Alian1.a." 

El respeto que la juventud sentía por el anciano se confundía con la veneración y en el 

mismo pueblo azteca únicamente se pennitía hablar a los seneclos, mismo que también 

podían embriagarse pues se consideraban personas capaces de asumir una conduela debida a 

su condición de experiencia y recalo. 

l lace XXI siglos y en tiempos de la república Cicenín afirmo que la juventud debe 

go1.1r con el consejo del anciano que se vuelve agradable cuando enseña a los jóvenes el 

camino a la virtud. 

"CICcllON, Marco Tulio. Obra citada, pag.290. 
u MENl>IETA Y NUÑEZ1 Lucio, l•I Dcrccbp .pcccprdj1l.falitorial l\mtia, cuarta. cJicilln 1 MCxico,1981,pag.74. 
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Es falso que únicamente, ancianidad tenga problemas también los hay en otras edades, 

la senescencia como cada edad acarrea sus propios problemas e intereses tiente a la familia y 

a la sociedad jugando un papel importante. 

La posibilidad de preparación entre la juventud y la ancianidad es igualmente relativa; 

dado que el senecto tiene mas tiempo para prepararse y piensa mejor, no asl el joven, que 

todavia piensa en los placeres de la vida y ello le reduce posibilidades de estudio, la pub'"ª de 

generaciones no es de hoy, siempre han existido entre edad y edad. Varian los intereses 

generalmente son contrapuestos. Sin embargo existe una interdependencia entre provecto y el 

joven; por parentesco el anciano representa al padre y el joven al hijo. 

La legislación ha tomado en cuenta los parentescos consanguíneos para prevenir 

responsabilidades jurídicas en favor de uno y otro. Los padres tienen la obligación moral y 

jurldica de preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la 

salud 11sica y mental según se desprende de la lectura del articulo cuarto Constitucional. 

i\si conslitucionalmente se establece la obligación paterna del cuidado de los hijos 

pero guarda silencio respecto de cuando sus padres lleguen a la ancianidad y no se encuentren 

apios lisicamenle para trabajar, se encuentren desempleados o queden al margen de los 

seguros de Previsión Social. 

Según el articulo 4" Constitucional se establece la obligación paterna de preservar el 

derecho de los hijos a la satisfacciún de sus necesidades y a la salud psiquica y mental y 

deberá entenderse por tanto que se !rala de una garanlia individual, toda vez que se encuentra 

en el capitulo que la Constitución reserva de los derechos públicos subjetivos individuales. Y 

se deja a una ley reglamentaria como el Código Civil Federal la obligación de los hijos para 

ministrar a los padres alimentos; así el artículo 301 de la dicha ley sustantiva previene "la 

obligación de dar alimentos es reciproca el que los da a su vc1. el derecho de pedirlos". 

Según lo anterior se nota que la disposiciún constitucional adolece de reciprocidad 

para con las madres que si bien es cierto que moralmente existe obligación de alimentar a los 
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hijos y a falta de cumplimiento, la Ley determina la forma en que ha de darse; también es 

cier1o que Jos hijos no siempre son menores de edad y llega el momento en que rebasan las 

posibilidades de sus progenitores y en muchas ocasiones superan los ingresos que se 

· invir1icron en su cuidado. Por eso es impor1ante que una reforma posterior de la Constitución 

en especial del párrafo cuar1o del a11Jculo cuatro deberá incluir la reciprocidad de las 

prestaciones cuando se den las circunstancias de necesidad y capacidad para solucionarlas. 

Y por Jo que se refiere a la sucesión de los ascendientes, los hijos heredarán por par1es 

iguales, cuando no hubiere testamento, esto es cuando se mucre el padre. Cuando fallece el 

hijo y se abre la sucesión intestamentaria si concurren hijos del de cujus el padre solamente 

tendrá derecho n recibir alimentos y lo mismo sucede cuanto el autor de la sucesión es hijo 

adoptivo. 

El ar1iculo 1611 del Código Civil para el Distrito Federal es determinante cuando 

establece "concurriendo hijos con ascendientes éstos sólo tendrán derecho a alimentos, que 

en ningún cuso pueden exceder de la porcilin de un hijo". En el mismo sentido el ar1iculo 

1613 "concurriendo padres adoptantes y descendientes del adoptado los primeros sólo tendrán 

derecho a alimentos''. 

Se desprende de las anteriores citas 11ue aún cuando los padres ayuden a sus hijos en la 

formaciún de su patrimonio a Ja muerte de éstos no tienen derecho más que a alimentos, se 

considera pues que los nietos tienen mejor, derecho a recibir el caudal hereditario por el 

principio jurídico establecido por el precepto 1604 "los parientes más próximos excluyen a los 

más remotos .. .'', luego se consideran como parientes más prúximos a los hijos y, los padres 

serán los mús remotos. 

Se pueden aducir muchas justificaciones con relación u la prefürcncia de los hijos del 

de cujus, paro también es cieno que sin la apor1ación de los abuelos el autor de la sucesión no 

hubiera logrado reunir el caudal hereditario que recibirán sus descendientes. 

Las normas legislativas que se han unali1ado ya no corresponden a ninguna realidad 

de nuestro tiempo, toda vez que en los momentos actuales atravesamos por momentos 
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diliciles diferentes a las circunstancias y la juventud se dice atraviesa por momentos diflciles 

qui1.á peores que en otros tiempos ya que en los últimos cincuenta aftos la ciencia y la técnica 

han tenido más cambios en el mundo que el resto de su historia. Estos cambios producen un 

tipo de sociedad nueva sin que sus miembros hayan cambiado suficiente para adecuarse, se 

viven momentos de utilidad en donde todo lo que no sirve es desechado Aquf el viejo pierde 

importancia ante sus descendientes generacionales que degenera en violencia, porque los 

valores tradicionales han sido desbancados por nuevos intereses materiales. 

El tradicional respeto del mexicano a sus ancianos se toma contradictorio en las 

grandes urbes como en la ciudad de México en donde se parte de la idea de rechazo hacia los 

ancianos por parte de los jóvenes inmaduros para considerar como falta administrativa de 

consideración a su condici1ín; por eso el reglamento de la Ley de justicia en materia de falta 

policla buen gobierno del Distrito Federal en su articulo tercero, fracción V scftala "Al que 

lratc de manera violenta y desconsiderada a los ancianos ... " "se le impondrá un arresto 

¡1dministrativo de doce veinticuatro horas o pago de multa que va de uno a catorce días multa 

de salurio mínimo en el Distrito Federal ni momento de cometer füha según versa el artículo 

cuarto". 

En lo que se refiere al Código Pcnul Federal cn materiu del fücro común y para toda la 

República en materia foderal no eslablecc agravanles ni atenuantes cuando un anciano se 

encuentra inmiscuido en un delito ni menos aún existe mayor punibilidad cuando el sujeto 

pasivo es un senescente. Sin embargo el artículo cincuenta y dos de dicho Código parecer 

uceplar tácitamenle que tome en cuerna la edad del anciano en la aplicucilin de las sanciones 

penales al tener en cuentas " ... 2". l.a edad, la educación, la ilus1ración, las costumbres y la. 

conducta procedente del sujeto, los motivos que lo impulsaron u determinaron a delinquir y 

sus condiciones económicas ... " 
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J.J SITUACION ACTUAL DEL ANCIANO. 

La evolución social avalt7.ll vertiginosamente hacia niveles industriales y económicos 

complejos, trayendo aparejada una nueva escala de valores que hablan permanecido más o 

menos estables sufriendo modificaciones; a ralz de la Revolución Industrial el maquinismo 

desplaza al obrero de mayor edad por sangre joven; se le dio más importancia a la 

acumulación de recursos, al dinero y se olvidaron otro tipo de valores como aquellos 

netamente humanos y morales. Hoy no se estima al. individuo sino por su productividad 

económica, es decir se le mide con el mismo criterio con que se juzga una maquina. 

Paralelo al desarrollo económico industrial, la ciencia médica prolonga la vida a la 

longevidad útil y satisfactoria por eso, ante la dcshumanil.ación, de la técnica, es necesario 

comprender socialmente la imagen del anciano, tan deteriorada por los tabúes y prejuicios de 

una sociedad cada más idolatra a los dioses del vigor, la fuerza, la velocidad, es decir de la 

juventud y el campconismo. 

Un nuevo humanismo comicn1.a junio con la ciencia a situar ul anciano en su 

verdadero lugar; un hombre con todos sus derechos y obligaciones; uno de los grandes pasos 

en la rchabilitaciim social del anciano, se está dando en la política, ya que el aumento de lu 

longevidad ha multiplicado la presencia del anciano en todas partes incluso en las urnas 

clecloralcs:" 

l.a medicina la higiene y la nuturulc1,1 han mejorado la salud del ser humano y en 

consecuencia, mejores perspectivas de vida que se prolonga hacia la ancianidad cada dla más 

abundante en las sociedades modernas que ya la empiezan a observar como generalidad y no 

como excepción. 

l.a induslrializaciún, el desproporcionado crccimicnlo de las ciudades, motivado por 

las migraciones del campo aumentando el número de ancianos. En igualdad de 

° CANAL ltAMIHEZ, O"nzala. Obra cilada, pap,.40. 
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circunslancias, la longevidad es mayor en el campo y en los pequcnos centros de población, 

por su lranquilidad, fücilidad en el manejo cotidiano de la exislcncia, mejor calor humano, 

mayor solidaridad y por el vivificante contacto con la naturalelll sin obstáculos para el sol o 

para el aire. Y muy por el conlrario la gran ciudad es de dificil manejo para el senecto y es 

ahf donde se acentúan mas dificultades. 

La sociedad de hoy es desarrollada o en vfas de serlo, regresa un tanto a, Ja primi1iva, 

en la cual los elementos deterrninanles de la vida con los de la subsistencia se confundfan, 

aunque subsislir no sea el problema de hoy, sino consumir. El consumismo ha cambiado las 

reglas de la vida. 

En Jos paises desarrollados y en vfas de desarrollo el utilitarismo define la posición del 

individuo en la sociedad como produclor, a escala el tralamienlo, como li:nómeno de 

desconcierto, hacía los ancianos, el de las primitivas comunidades existentes aun, cuando el 

anciano deja de ser útil se le confina, se le abandona ignorando su existencia. 

En el mundo utililarista el viejo no puede confiar en Ja sociedad como su protectora, si 

ésla lo considera inúlil y si él mismo se considera igual. f.a scnlencia de inulilidad aunque 

nucslra sociedad ha condenado a nueslros ancianos, ha sido eficaz para convencerlo de ella. 

Sin embargo en todos Jos campos ya han demoslrado su capacidad a una sociedad u1ili1arista 

sólo se le convence siendo úlilcs."' 

En México, los ancianos consliluyen una minoría, además de represenlar un problema 

y carga social molivo por el cual se le margina y olvida. La población que va envejeciendo ve 

limiladas sus posibilidades de realización personal e incluso de supervivencia, pues a 

delcrminada edad no se les da empico por considerarlos incapaces. Esla situación llega a ser 

absurda pues no puede soslayarse la experiencia y conocimienlo que muchos ancianos pueden 

ofrecer a nuevas generaciones. 

"Cfr. CANAL llAMIHEZ, Clun1.alo, Obracilada, pa¡,s. 119,120 y 121. 
37 



Por eso es importante proponer alternativas para solucionar el problema que ahora se 

plantea como el creciente número de ancianos marginados, buscando una solución dentro de 

la realidad nacional, ya que le hacemos justicia hoy o no Ja tendremos mañana.50 

Ya se ha dicho que la ancianidad en si no representa problema alguno, sino que es la 

expresión de los problemas generales de la sociedad en que vivimos, es decir, la marginación 

hacia ellos es fiel refiejo de la desigualdad social que existe en nuestro medio. 

El problema de la vejez abandonada o privada de los elementos indispensables para Ja 

vida constituyó en todo tiempo una de las preocupaciones salientes de los gobiernos de todas 

las naciones. Pero desgraciadamente, nunca obtuvo una resolución definitiva que pcrmítiera 

manifestar que el mismo hablase encausado por la via honorable de una solución amplia y 

cierta. La cuestión continúa siendo una cepa abierta a todas las improvisaciones, a todas las 

teorías y aún a todas las subversiones de la apalia, sin hallar el beneficio ansiado de un fruto 

aceptable. 

Y esa disparidad de orientación dio doctrinas y prácticas que hacen que el problema 

aparezca como un escollo infranqueable que nubia el horizonte puro del bienestar social. 

En la medida en que se exprese la voluntad general por solucionar la problemática 

social de marginaciún de la uncianidad estaremos en posibilidad de aceptar plenamente a la 

sabiduría de la humanidad que reside en las cabe1.as blancas para benephicito de nuestro 

lilturo. 

El anciano como ser humano no pide nada 11ue no halla otorgado, de ahi que sea 

importante la concienli1.aeió11 social para entendimiento que no amena1.a sino que se expresa 

futuro de cada uno de nosotros, usi decimos con Emma Godoy " ... es que ahora no somos 

cultos, sino simplemente civili1.aciones, en épocas de cultura, los viejos han sido 

'°OACE'l'A UNAM IJEL 28 llE NOVtEMURE m: t983,pi1p,. l0. 
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considerados los grandes de la nación; a' ellos se les encomendaba el más de los oficios; el de 

gobcrnar ... ".51 

En la tercera edad el ser humano encuentra trabas de comportamiento y desarrollo en 

la comunidad que los relega, y aisla ''. .. ¿ los viejos son hombre?. De acuerdo con la manera 

como los trata la sociedad, es posible dudarlo. Ella admite que no tienen los mismos 

derechos, ni las mismas necesidades que los otros miembros de la comunidad, pues les rehuye 

el mínimo necesario para vivir; les condena deliberadamente a la miseria, a las enfcnnedades, 

la soledad y la desesperación. Comúnmente todo esto no se disfrw.a, se prefiere ignorarlo; la 

vejez es un secreto vergonzoso y un tema prohibido. "51 

La desgracia de los ancianos es un signo del fracaso de la civilización 

contemponinea ... ,,;¡ 

J.4 GERONTOtOGIA SOCIAL 

Lu Gerontología es la ciencia que estudia el fenómenos derivados de la ancianidad 

contemplando adenuis de los aspectos biolligicos, familiares, económicos, sociales y 

psicológicos, atendiendo igualmente los rasgos positivos como son la acumulación de 

experiencia y conocimiento profundo y los negativos como el debilitamiento fisico y las 

influencias sociales como el sentimiento de inutilidad y abandono, procurando propiciar el 

nacimiento de nuevos conceptos sociales con relación a este grupo. 

Los avances de la Gerontología slilo pueden ponerse en práctica en una sociedad que 

se considere en deuda con las personas de edad avan1.ada (sesenta arlos en adelante) es decir 

con aquellos cuyos csl\Jenos han permitido alcanzar los progresos en lo económico, en lo 

social y cultural y que por tanto se han hecho acreedores a la a.~istencia completa que les debe 

prestar la sociedad. 

51 GOUOY 1 Emma. Obra citada, J'3f..· 8. 
52 Ctr.UE.J\UVOIH, Simonc de. Ohra cila&la, f'ltf.· J. 
"llllDEM. 
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En la actualidad varios especialistas estudian insistentemente la necesidad de 

fortalecer la capacidad de la familia para prevenir y tratar los problemas de los ancianos y 

para dar a éstos seguridad económica, psicológica, afectiva y psíquica, además de otro tipo de 

cuidados, tanto en los paf ses en desarrollo como en los paises desarrollados. 

No cabe duda de que en el Tercer mundo a pesar de la tecnología y de la ideología 

moderna que tanto lo han influido los ancianos siguen teniendo una importancia en la familia 

espccialmenle en zonas rurales. 

Se calcula que huy seiscientos millones de ancianos en el mundo de los cuales 

corresponden el 20% al primer mundo y el resto se distribuye en la población total del 

planela, así los ancianos se multiplican hasta el grado de que en los paf ses desarrollados las 

personas mayores de sesenta y cinco aftos que corresponden la quinta parte de su población. 



CAPITULO IV 

LA ASISTENCIA SOCIAi, V LOS 
DERECHOS DEL ADULTO MAVOR 

4.1 LA ASISTENCIA SOCIAL EN EL ADUI, TOMA VOR. 

La asistencia al anciano, en México, está discftada por un conjunto de normasjurldicas 

que ordenan un sistema médico asistencial, preventivo, de ayuda y asesoría, así como de 

protección principalmente a la población necesitada o dicho en los términos de la frJcción l 1 l 

del artículo 6 de la Ley General de Salud; "Colaborar al bienestar de la población mediante 

servicios de Asistencia Social, principalmente a menores en estado de abandono, ancianos 

desamparados y minusválidos, para fomentar su bienestar y procurar su incorporación n una 

vida equilibrada en lo económico y en In social". 

La Ley General de Salud, entiende por Asistencia Social el "conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impiden al individuo 

su desarrollo integral, asl como la protección psíquica y social de personas en estado de 

necesidad, desprotccción o desventaja lisica y mental hasta lograr su incorporación a una vida 

plena y productiva", según se desprende del articulo 167. 

La Asistencia Social al anciano es consecuencia del interés del Estado por satisfacer 

sus mlnimas necesidades de subsistencia a través del sistema de salubridad general que le 

brinda atención médica hospitalaria, asesoría jurídica y orientación social. A este efecto el 

articulo 168 de la Ley General de Salud, senara las actividades básicas de la Asistencia Social: 
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"La atención en establecimientos espcciali1.ados a menores y ancianos en estado de abandono 

o desamparo o invalidas sin recursos". 

-" ... 111. La promoción del bienestar al senescente y del desarrollo de acciones de 

preparación para la senectud". 

-" ... V. La prestación servicios de asistencia jurídica y de orientación social, 

especialmente a menores, ancianos e invalidos sin recursos". 

Asl todos los servicios que se enumeran en el articulo 168 de la Ley General de Salud 

forman parte del Sistema de Salubridad General, donde se incluye a la asistencia social como 

subprograma a satisfacer como se desprende del articulo 3 "En los hírrninos de esta Ley, es 

materia de salubridad general ... "" ... XVIII la Asistencia Social''. 

1.a necesidad de los ancianos meKicanos va más allá de los programas implementados 

por la Administración Pública sin embargo, es muy importante la idea de plantear las primeras 

alternativas en bcnclicio de este grupo poblacional. 

1.a ancianidad en nuestro medio parece ser que se divide en; los que son sujetos de un, 

régimen de Previsión Social y los que son objeto de un interés asistencias, y entre ellos hay un 

sin número de diferencias, aún cuando se trata de un mismo ser. 

En tales circunstancias el Instituto Nacional de la Senectud, representa toda una 

instancias para agrupar a la senescencia y procurar borrar las dilCrencias que eKisten entre los 

ancianos en relación regímenes sociales de protección y que converjan en un sistema unitario 

de asistencia al anciano. El Instituto Nacional de la Senectud es el primer paso para reparar el 

olvido que la sociedad tenía respecto de su pasado; para solucionar los problemas presentes y 

prevenir los futuros de la ancianidad. 

La atención institucional 11ue se presta al anciano, parte del desamparo en que éste se 

encuentra como integrante de un grupo vulnerable a las grandes desigualdades y falta de 

oportunidades que originan necesidad de apoyo y protecci1in; ante esta situación la sociedad 

ha ideado fonnas de asistencia humanitaria de pretender erradicar dicha necesidad o por lo 
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menos hacerla poco pesada mediante acciones individuales y colectivas a favor de los 

ancianos, indigentes y demás personas con carencias; todo ello sin propósito de lucro y con 

fines allruistas. 

Existen diversas fonnas para el cuidado y sostenimiento de ancianos desamparados la 

principal y más importante es de integrarlos a su familia cuando la tengan, la caridad de 

particulares o la unión de ellos que con sus bienes constituyen asociaciones o fundaciones 

cuyos fines son asistenciales sin designar individualmente a los beneficiarios, sin el deliberado 

objetivo de obtener rendimientos, según se desprende del articulo 1 de la Ley de Instituciones 

de Asistencia Social para el Distrito Federal. 

La creación de órganos de asistencia privada para la atención de ancianos en estado de 

necesidad marcó el inicio de todo un sistema de atención social al senescente, porque se crean 

las instituciones como resultado de una necesidad de grupo. 

En la República Mexicana, actualmente no se dan las condiciones económicas 

sulicientes e indispensables para establecer un si•terna de asistencia social que ermdique la 

necesidad de todos los mexicanos, lo ocasiona la falta de servicios e insignificante cobertura, 

tonmndo en cuenta las grnndes necesidades de la población urbana y rural que vive en la 

marginación. 

La foltn de recursos financieros destinados a la asistencia social es originada corno 

consecuencia directa de la nula redistribución de la rique1.a hacia actividades de protección. 

La asistencia privada se había basado en la caridad y generosidad de quien le otorga a 

íavor de personas que no disponen de medios para la subsistencia y solicitan como caridad no 

corno derecho exigible, la satislitcción de sus necesidades más apremiarlles. La persona que 

aporta no tiene la obligación legal de asistir al nc'Cesitado por lo que únicamente existe deber 

moral de conciencia para ayudarlo. 

El acto moral de dar en caridad, puede denigrar a quien la reclama, porque si se exige 

puede no obtenerla. 
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Sin embargo la necesidad siempre ha existido al igual que la posibilidad de ser curada 

en parte por la caridad y bondad altruista de algunos hombres, pero la dignidad humana 

requiere tener derechos a la existencia a la satisfacción de sus necesidades. 

Para recibir caridad en calidad de necesitados, hay que acreditar estado de indigencia 

es decir se deben mostrar andrajos, mal vestir, cara de hambre y con ello se satisface una 

necesidad presente sin tomar en cuenta cuestiones de fondo. 

La beneficencia particular, impide que el necesitado pueda reclamar un detenninado 

bcnelicio por ser éste unilateral y altruista. La beneficencia no es el mecanismo adecuado para 

la realización optima de la Seguridad Social a la indigencia ya que sus recursos no son finnes 

ni constantes, se ha demostrado que la beneficencia privada es un medio eficaz para cubrir 

necesidades de parte de personas con algún grado de invalidez, indigentes y ancianos 

desamparados. 

La Asistencia Social es el instrumenlo de la seguridad social, por medio del cual los 

poderes públicos socorren a las personas privadas de recursos.5', 

La Asislencia Pública tiene como fundamenlo el reconocimienlo de un interés jurfdico 

1x1r parte del eslado que tiene toda persona de ser asistida en caso de necesidad. 

La di!Crencia entre Asistencia Pública y Privada, radica en que el interesado acredite 

que encontrarse en estado de necesidad tiene la posibilidad de solicitar fas prestaciones que 

den lin a sus necesidades, mienlr<1s que para satisfacer la misma necesidad por parte de la 

beneficencia privada se deja a la caridad del que la otorgue. 

Asl enlendida, la Asistencia Social es un deber del Estado hacía los necesitados 

quienes pueden exigir sus beneficios coltlo un derecho, sielllpre que acrediten estado de 

necesidad.'' 

" ... En la época actual vemos que la asistencia ha dejado de ser un favor para 

convertirse en un derecho. Notamos también que la afim1ación de un sentimiento de 

"ETALA, Juan José, Obra Citada, pag. 414. 
"ET ALA; Juan losó, Obra citada.pag 4M. 
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solidaridad ha hL'Cho reconocer como un deber social, la asistencia a. los ancianos y a los 

inválidos ... ".M' 

La Seguridad Social cuenta con la Asistencia SociBI como medio insusliluible para 

lograr sus fines a favor de personas que con motivos diversos quedan al margen de los 

sistemas contributivos, estableciéndose disposiciones legales que seftalan preslaciones· de 

derecho a su favor. 

4.2 LINEAMIENTO JURIDICO DE PROTECCION AL 
ANCIANO. 

La senectud no es un problema, sino una realidad del ser humano, de las sociedades de 

lodos los países y que ha acompaftado al hombre en su devenir histórico y que permanece y 

pennaneceni por más que se pretenda mantener en el olvido relegando la existencia presente 

de su futura imagen; los provectos hanin sentir su presencia aún con los obstáculos sociales 

preconcebidos en su contra. De ahí que sea de especial importancia que organismos 

internacionales como la Organi1.ación de las Naciones Unidas ( ONU ), a través de la 

Organi1.ación Mundial de la Salud (OMS) haya organi1.ado en 1982 la Asamblea Mundial 

sobre envejecimiento de la cual concluyó que la senectud comien1.a a los sesenta aftos de vida 

humana. Sin embargo en esa Asamblea se estudiaron los aspectos médicos, biológicos y 

psicológicos del envejecimiento dejando al margen la falla de consideración de las sociedades 

modernas pum la ancianidad como él dejarlo al margen del desarrollo social y privandolo de 

oportunidades para su desarrollo. l'or eso sería interesante que organismos como la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura ( UNESCO ) 

propugnara por el derecho inherente de todo hombre para vivir plenamente su tercera edad sin 

mengua en sus derechos como en otras ocasiones lo ha hecho al declarar los derechos de la 

mujer en 1975 y los del niño en 1959, dL'ClarJeiones que sirvieron para modificar los hlibitos 

de conduela hacia esos integrantes de la comunidad. 

'°IDEM. 
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La inquietud social que origina la presencia del anciano en la comunidad a llevado a 

notables humanistas de varios paises ha procurar hacer notar la valla que encierra la edad 

avanlllda procurando cambiar el pensamiento prejuiciado con relación a la senescencia, tal es 

el caso de la República Argentina que en 1948 y durante la presidencia de Juan Domingo 

Pcrón, su entusiasta esposa presidiendo la Fundación Maria Eva Duarte de Perón 57 logro el 

reconocimiento oficial de gobierno argentino respecto de la declaración de "Los derechos de 

la Ancianidad" " ... Que aspira sean reconocidos en primer término por el gobierno argentino 

para bien de todos los ancianos de nuestra tierra que en el infortunio de las viscitudes de la 

vida colocan en el desamparo ... " " ... Recomienda igualmente sus conclusiones a toda las 

naciones del mundo para que su aplicación repare la injusticia social que representa eventual 

de la ancianidad."'" 

DECLARACION DE DERECHOS DE LA ANCIANIDAD 

l. DERECHO A LA ASISTENCIA. 

Todo anciano tiene derecho a su protección social integral por cuenta y a cargo de su 

familia. En caso de desamparo corresponde al Estado proveer a dicha protección ya sea en 

fonna directa o por medio de los Institutos y fundaciones creados o que se crearen con ese fin 

y sin perjuicio de la subrogación del Estado o de dichos Institutos, para además demandar a 

los familiares remisos y solventes los aportes correspondientes. 

1 l. DERECHO A LA VIVIENDA. 

El derecho a un albergue higicnico con un minimo de condiciones hogareñas, es 

inherente a la condición humana. 

1 1 l. DERECI 10 A LA ALIMENTACION. 

" Fundación Maria Eva Duartc de l'crón, 111:<:1.AllACION DE IAJS DERECHOS DE 1.A ANCIANIDAD. 
Argentina, l94'J, p8gs 3 y 4 
"llJEM. 
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La alimentación sana y adecuada a la edad y estado fisico de cada uno de ellos, debe 

ser contemplada en forma particular. 

IV. DERECHO AL VESTIDO. 

El derecho al vestido adecuado al clima complementa al derecho anterior. 

V. DERECHO AL CUIDADO DE LA SALUD FISICA. 

El cuidado de la salud fisica del anciano ha de ser preocupación espcciafüwda y 

permanente. 

VI. DERECI 10 AL CUIDADO DE LA SALUD MORAL. 

Debe asegurarse el libre ejercicio de las expansiones espirituales o acordes con la 

moral y el culto. 

VII. DERECHO AL ESPARCIMIENTO. 

Ma de reconocerse a la ancianidad el derecho a goz.ar mesuradamente de un mínimo de 

entretenimiento para que pueda sobrellevar con satisfacción las horas de espera. 

VIII. DERECI 10 AL TRABAJO. 

Cuando el Estado y las condiciones lo permitan "La ocupaci1in por medio de la 

laborterapin productiva, ha de ser facilitada. Se evitará así la disminuciún de la personalidad". 

IX. DERECHO A LA TRANQUILIDAD. 

Gozar de la tranquilidad libre de angustias y prcocupaciún, en los últimos años de 

existencia, es patrimonio del anciano. 
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X. DERECHO AL RESPETO. 

La ancianidad liene derecho al respelo y consideración de sus semejanles. 

La ancianidad es hoy en dla un lema inquielanle frenle a una sociedad que no ésla 

acoslumbrada a su presencia, ya que los seneclos exisllan por excepción y generalmenle en las 

clases económicas privilegiadas; originando en consecuencia la búsqueda de alternalivas para 

prevenir los efeclos sociales que origina su proliferación. 

En México el lnslilulo de la Seneclud, organismo dcscenlrali:t.ado que represenla a la 

orienlación oficial para lralar problemas espcclficos de la senescencia, enlre los que deslaca la 

inlegración social; ha emilido una declaración de "Den.-chos del Anciano". so 

l. El anciano es un ser previslo como cualquier olro, de una dignidad que debe 

reconocérscle y respelársele, porque es 1encdor de un valor inlrinseco apoyado en la 

consideración objeliva de que la vejez no solamenle es acumulación de años, sino lambién de 

experiencias. 

11: El anciano tisica y menlalmenle sano es una füer1.a producliva expcrimcnlada, que 

debe ser nprovcchada en nclividades a su condición. 

111. Es en el seno la fomilin, conscienle y responsable, donde debe vivir el anciano, al 

Indo de sus seres queridos y bienes más preciados; y de ningún modo y por ninguna 

circunslancia, debe ser arrojado de ese ámbi10. 

IV. Como rcsullado del más clemenlal principio de juslicia social, es deber de la 

familia y la sociedad, proporcionar el mayor bieneslar al anciano. 

V. El Eslado debe procurar olorgar asislencia al anciano medianle una forma legal que 

le dé bases inconmovibles, invariables e inmulables, por ser un derecho del más elemenlal 

hombre corrclalivo a un dclwr tic! Eslado y la sociedad; alendcr las limilaciones de los 

necesilados, cuando se vive en"" ·<gimen revolucionario y conslilucionalisla como el nueslro. 

,., INSTITU..-o NACIONAl.111: l.,\ Sl:Nl:CT\111. Obra citada. pay. 76y 77. 
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Está declaración a favor del anciano representa el planteamiento hipotético de acciones 

y programas del Instituto Nacional de la Senectud. ( INSEN) y según su Director " ... Se debe 

poner en práctica para la integración del anciano, estrategias que coincidían con al posición 

que éste tiene la sociedad, en las actuales ci11:unstancias y luego encontrar el camino pwa 

integrarlo ... '""' 

La edad promedio del hombre va aumentando y los avances de la Medicina y la 

Geriatría, pennitcn suponer que en los próKimos años esta tasa de cn.'Cimiento será mayor. 

"México es un país que a la fc'Cha va llegando a más de cinco millones de senectos y se 

prevé que pam año dos mil esta cifra se duplicara, por eso debemos pensar que es 

indispensable una campaña incesante de publicidad aprovechando todos los medios de 

comunicación social para que en los propios hogares, en las escuelas, en los clubes y en 

general en todos los medios sociales para que se signifique la figura del anciano y se 

reconozca la eKpericncia valiosa que atesora, sea nc'Ccsario que esta campaña convenza a los 

familiares de los ancianos, para que modifique la manera de tratarlos.'" 

Por otro lado es preciso que los propios sencctos se convenzan de que siguen siendo 

útiles para la colectividad; de que sigan, los consejos de quién más sabe, es l\mdumental para 

evitar errores, para no incurrir en fracasos." ... Que los longevos no esperen caridad sino justicia 

Al anciano debemos hacerlo sentir que sigue fonnando parte de la sociedad en que 

vivimos, motivándolo para que nos ayuden resolver los problemas 11ue tenemos que afrontar. 

Las actividades productivas requieren concentración y juicio que el anciano ostenta 

producto de su experiencia; que puede ser canali1.ada a favor de la comunidad; sencillamente 

reconociendo su valla social y manteniendo su deseo de supemción. 

<• St:GllNllO St:MINAKIO 111: ASIS'l'l:NCIA SOCIAi. Memorias, pag. 48. 
''
1 llJEM. 

1
'
1 GODOY. l:nuna. Obra citada, pag 85. 
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El fenómeno social que ocasiona la longevidad en el hombre ha sido considerado como 

objeto de conocimiento de la gerontologia y geriatría y humanismo, realimndo estudios sobre 

la ancianidad que Gon1.alo Canal Ramirez resume de la siguiente manera:''1 

1.- La vejez no es una enfermedad. 

2.- La vejez no es impotencia sexual. En un hombre sano el sexo es capaz hasta los 
ochenta aílos. 

3.- La vejez como las edades anteriores, tiene sus problemas cspecificos, pero también 

facultades y capacidades propias tan positivas como algunas en otras edades y recursos de 

compensación. 

4.- El cerebro, órgano rector de todas las funciones orgánicas y anhnicas del hombre, 

no solo no se deteriora con la vejez, sino que se mejora si se le cuida y usa. 

5.- Los cambios a esa edad no son todos negativos. Muchos son positivos, el viejo 

sigue siendo el hombre que era. 

6.- La vejez no es por si misma la decrepitud ni senelidad, dos situaciones 

equívocamente patológicas, diferentes y evitables en algunos casos. 

7.- El viejo normal es cupa7. de tmbajo, ejercicio, placer, sntisfocciún y utilidad. 

8.- El retiro del trabajo a edad fija, aún con pcnsiún en un momento crucial 

determinante é injusto. 

9.- La mayoriu de los problemas de los viejos, no son de origen somático sino psiquico, 

y aún los problemas orgánicos se originan en causas psicol1ígicas 

10.- El viejo es ser apto para vivir en sociedad y para rcali1arse como los demás y con 

los demús. Ni somútica, ni psíquicmnente es una exccpciún fllcrn de la humanidad. 

1 1.- Los cuidados del organismo son importantes pero mucho más lo son los de la vida 

mental. 

" CANAi. l\AMIREZ, Gon,alo. Obrn cilada, png. K'l 
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12.- El gran régimen es ejercicio, trabajo, alimenlación y descanso adecuado, dentro de 

una vida nonnal de aclividades. 

13.- La pareja humana en la vejez tiene todos sus derechos deberes normales y su 

convivencia amorosa cobra valores significativos. 

14.- El viejo es agente y participe de nuestra, sociedad y tiene derecho a no ser 

relegado como mero espectador. 

15.- Los intereses de la vejez son los de la vida a cualquiera edad y deben conservarse 

siempre acluanles como vínculos de vida. 

16.- El proceso de envejecimiento no puede detenerse pero si rclmsare, sirviendo úlil y 

sal isfacloriamente. 

17.- El viejo Tiene derecho a ocupaciones porque es capaz de lrabajar y a intimidad y 

privacidad por que es capuz de umur. 

18.- El viejo no es un ser uparle fuera de lu humanidad. "Olro", sino un hombre como 

los demós. 

"· · ... ;_. . • ,19:' .. Es'nccesario cambinr lu imagen lradicional del viejo ame la sociedad y anlc sí 

'··" ~ism~, ~~cs~1.i~'ru·é ~isma y no corresponde ya a ninguna realidad de nuestro liempo. 

20,-: Lu" vejez no debe ser un coneeplo abstracto sino concrelo, no genérico sino 

especifico en la individualidad de cada uno. 

21.- El milo y el labú, lan generalizado, son siempre adversos frenle a una realidad 

favorable. 

Perficlúan en ellos una idea lrudicionalmcnte prelhbricada, en conlra del viejo . 

. :22,:La muerte no es un espanlable fonómcno que se pinta. La nalurnlczn ayuda a vivir 

como a morir,: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

SI 



23,· La familiarización con la muerte es una buena terapia para vivir. 

24.· La mejor solución en el tratamiento del anciano es el hábitat y el entorno familiar. 

25.· El régimen social para el viejo es injusto porque no ha tenido en cuenta la 

longevidad actual, más larga y capaz, en la nueva escala de las edades. 

26.· Nunca el viejo fue más importante que hoy, por su dinero y por nuevas 

posibilidades. 

27.· El plazo demográfico, menos niños y más viejos se está cumpliendo. 

28.· En una sociedad utilitarista, la mejor defensa del viejo es su propia utilidad. 

29.· No bastan más años para la vida, es necesario mas vida para los años.Es de gran 

importancia de reeducación de la sociedad para que entienda a los ancianos como seres 

humanos miembros de una comunidad que se acrecienta, ya no es posible eludir su presencia 

ni guardar silencio de su condiciún. 
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CAPITULO V 

LA SEGURIDAD SOCIAL E INS'l'll'UCIONES AMPARAN 
AL ADULTO MA \'OR. 

5.1 U SEGURIDAD SOCIAL 

Las fuentes ideológicas de la Seguridad Social y sus verdaderos precursores se han 

recordado la proposición por Robcspierre el 24 de abril de 1793. El gran tribuno pidió en esa 

oportunidad, que en la Dcclaraci1ín de Derechos de la Constitución de 1793 se estableciera " 

Los socorros necesarios a la Indigencia fueran considerados una deuda de los ricos hacia los 

pobres y se declara que pertenecía a la ley determinar la manera en que debla darse 

cumplimiento a esa obligación. 

Esta proposición que podría Jigurnr entre los limdamentos de la seguridad moderna no 

fue incorporada, como se sabe a la Constitución, pero en cambio, In recordamos para probar 

que desde los origenes del liberalismo politico se tuvo la idea de que la sociedad tenia un 

deber que cumplir con los individuos heridos por la adversidad. 

Durante el siglo pasado recuerda Dunlnd fueron muchas las doctrinas que se 

difundieron favorubles a una adecuada y justa indemnización de los riesgos sociales. 

"El curso del siglo XIX el Gnrnntismess de Sismondi y de Fourier y la ideología 

"Derecho del Trabajo" desarrollada por Luis Blanc, maniliesta un estado de espíritu nuevo 

aunque sin inllueneiu manifiestan inmediata sobre los 11contecimient1>s de su época"''' 

"En Alemania In doctrina del Socialismo del Estado inspira a Bisrnarck la creación de 

los seguros sociales. En Gran Brctaila la inlluencia de la Fabián Society y la Sianey y 

'4 AHE.NAS EGEH,Luis. LOS PltlNCIPIOS l>F.. l.A SE.OllHll>Al> SOCIAL. Edilllrial Ctlmcrcial, lndu~tria y 
Vinandt'fa, Uucm1s Aires, 1989,pap.,.9:1, 
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Beatrice Wcbb, se hizo notar en el mismo sentido. En Francia, el solidarismo de León 

Bouigeois, basándose en la idea del cuasicontrato destacó la obligación de todos los que se 

habían beneficiado de la solidaridad natural, a venir en ayuda de los desheredados. " Esta 

Doctrina dice Durand inspiró a los partidos pollticos y secundó la acción de los sindicatos, de 

las mutuales y de las cooperativas en favor de la indemnización de los riesgos sociales.<•5 

Finalmente, la acción del cristianismo y el pensamiento social de la Iglesia Católica, 

favorecieron también la creación de los sistemas de indemnización de los riesgos sociales. 

En la encfclica Rerum Novarum (1891) se dccla que el poder, de una manera especial debla 

procurar que no le faltara trabajo al obrero en ningún momento, y que debla haber fondos de 

reserva para hacer frente a la enfermedad, a la vejez, a la invalidez, en general a los "a los 

golpes de la mala suerte". 

Vaz l'crreira es uno de los primeros teori1.adores de la idea de la Seguridad, es en la 

serie de conferencias del año de 1920, que tanto sirvieron en su época para ordenar las ideas 

en materia social, el maestro sugería la necesidad de "asegurar algo al individuo como tal, 

hasta cierto grado, hasta cierto momento y desde ese grado y momento dejarlo todo a libertad. 

"Debe reconocerse a todo individuo el derecho de vivir como ya tiene el derecho a la 

Asistencia Pública en cuso de enformedad. Si se admite que el Estado tiene él deber de 

proporcionar la Asistencia Médica gratuita ni enformo indigente debe admitirse lógicamente 

·In obligación correlativa de suministrar la comida al obrero sano que no tenga trabajo".'" 

CAUSAS DETERMINANTES DEL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 

Particularmente durante las dos centurias anteriores el hombre habla perdido el apoyo 

directo y personal que en otras épocas habia recibido de sus semejantes cuando las formas de 

vida en lns pequeñas ciudades y villas de antaño y el conocimiento personal de todos los 

's AH EN AS EGEH, Luis, Obra cilada, ~'ai\· 9.\. 
"JrJ'Al..J\1 Juan fose. Obra ci1ada, pag.57. 
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miembros del grupo suplian a veces con ventajas de ayuda que hoy prestan al hombre los 

grandes sistemas de previsión de nuestros dias. 

La idea de la Seguridad Social y el deseo de una vida cada vez mas digna y de 

condiciones más estables, empc7.aron a unir y acercar a todos, los seres humanos en uno de 

esos movimientos universales e incontenibles que periódicamente aparecen en la historia para 

cambiar el cspiritu y la forma de las instituciones políticas y económicas. 

Se progresa talllo, se hablan puesto tantas fuenas nuevas en libertad, hablamos 

trasformado la sociedad en un organismo tan complejo, eran ya entonces grandes ciudades tan 

rlgidas y numerosas las normas que deblamos acatar, eran tan incomprensibles y 

contradictorio todo lo que nos rodeaba que hablamos empezado a sentimos mal en esta 

civilización mecánica en la cual cada vez entendíamos menos. 

Al comenzar el siglo XX se advirtió que más bien se !rulaba que el hombre, 

recobrando en su antigua grandc1.a consiguiera liberarse del poder de las cosas y del medio 

económico que lo oprimia para volver a ser como antes, el epicentro en la vida social. 

La idea de la Seguridad Social se ha transformado en nuestros días en una especie de 

clamor unívcrsul, y csla honda preocupaci!in sentida por lodos los hombres, cualquiera que 

sea su condición, serla más larde recogida en los documentos más importantes de nuestra 

época: en la Carta del Atlántico de 1941 y en la Carta de Filadelfia de 1944, que contiene 

declaraciones fovornblcs a la libernci<in del hombre, del temor a necesidad. 

En las grandes metrópolis creando el miedo y las nuevas formas de soledad y 

aumentando los riesgos y el temor, hicieron necesarios, en nuestro tiempo una. adecuada 

organización de la seguridad. EL empuje que, recibieron, en nuestros días los seguros 

sociales, se debió también a la claudicación de los viejos métodos de la previsión individual. 
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El ahorro individual fue durante mucho tiempo, la forma más general de practicar la 

previsión; fue y sigue siendo todavfa el procedimiento más simple utili1.ado por el hombre 

para ponerse a cubierto de los peligros y contingencias que lo amenazan. 

Se ha dicho con razón que el ahorro individual jamás sería suficiente como para suplir 

un sistema de ahorro colectivo tal como lo es el seguro social. Además, el monto limitado de 

los salarios no le permite a los trabajadores ahorrar sumas suficientes para ponerse al abrigo 

de las viscisitudcs de la vida. 

La experiencia de las dos guerras mundiales y de las crisis económicas, producidas en 

el transcurso de las últimas décadas, ha probado que incluso las clases de vida holgada de la 

población se han visto insuficientemente protegidas contra las eventualidades de la 

enformedad, del accidente, de la vejez o de la invalidez. 

El principio del ahorro individual y facultativo ha debido sustituirse por el de una 

previsión social y colectiva. 

ORIGEN \' •;voUJCION m: 1,A IDEA m: l,A SEGURIDAD 
SOCIAL 

En la lucha del hombre con la adversidad, todos hemos aprendido a mcdi r con 

exaclitud nuestra impotencia y a buscar en el apoyo y la solidaridad de los seres que nos 

rodean, los medios para conjurar los peligros comunes. El hombre aislado sin la ayuda de sus 

semejantes, ha sido siempre incapaz de sostener esa lucha y vencer. 

La enformedad y In muerte nos acentúan constantemente; el agotamiento fisico 

producido por la acciún del tiempo o por el desgaste prematuro de nuestro organismo son 

procesos a 11ue lodos estamos expuestos. 
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Ahora bien; la organi1.aci1ín de la seguridad social aspira a liberar al hombre de esta 

sensación de inseguridad y miedo y a poner fin en parte a los movimientos de protesta de 

nuestro tiempo. 

Debe agregarse que, con pocas variantes, el hombre estuvo expuesto a las mismas 

contingencias. Puede decirse que la vida moderna no ha creado realmente nuevos riesgos; 

más bien se ha limitado a hacerlos más frecuentes o más temibles, debido a los progresos 

tecnológicos y al relajamiento de los lazos de la solidaridad humana. 

EL MU'l'UALISMO 

Los antecedentes más remotos de la seguridad social deben buscarse en las primitivas 

sociedades de socorro mutuo. El hombre demanda el apoyo de sus semejantes, trató en todas 

las épocas de hallar el medio de defenderse y librarse de la necesidad adelantándose a la 

intervenci<in y protección del Estado. Así surgieron, enraizadas en los institutos mismos del 

humano, las primeras sociedades de ayuda mutua. 

En está época inicial vemos aparece a dichas sociedades en los gremios y en las 

pequerias villas desprovistas de todo espíritu social, cumpliendo una función modesta, 

implorando caridad de los poderes indistintamente del aporte de los afiliados, de las 

donaciones y In lilantmpía de sus "socios honorarios". La vida de estas primeras 

agrupaciones cm tan precaria desde el punto de vista de sus recursos, que una ley en 1852 

declaraba obligatorio en Francia la existencia de cierto número de socios protectores para se 

autorizara su limcionamiento y todavía, en 1901 Picot, refiriéndose a ellas, decía "que una 

sociedad de socorros mutuos no podía vivir sin miembros honorarios''. 

De este impulso inicial arranca indudablemente el actual movimiento en fovor de un 

régimen de seguridad para las clases necesitadas. Como se ve, el mutualismo tuvo en su 

comienzo un sentido lraternal y 111cndicm1te que le oeultil su verdadero porvenir y su real 

signilicado. No dio nítidamente un derecho a sus afiliados, le impuso más bien deberes y 

11bligaciones. Los subsidios que repartían no llleron nunca verdaderas indemni1.aciones. Se 
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entregaban, más bien, con ánimo piadoso, para ayudar a sobrellevar las penurias inherentes a 

ciertas situaciones creadas en el seno de la familia obrera por la enfermedad o invalidez. 

Pero si estas sociedades fueron modestas en sus comienzos, marcaron en cambio, un rumbo y 

una dirección que la humanidad nunca abandonó. 

Además, si el origen de las sociedades de socorro mutuo fue humilde, harán en 

cambio con el tiempo un progreso notable. En efecto; a medida que se va arraigando más 

profundamente en los necesitados él habito de la previsión colectiva y el convencimiento de 

sus ventajas, el mutualismo fue perdiendo poco a poco el carácter regionalista y mendicante 

de la época anterior, practicado por pequeños grupos de hombres unidos por vlnculos 

puramente profesionales, para convertirse en poderosas organizaciones de estructura nacional 

de base técnica y espíritu social. 

LA ASISTENCIA PUBLICA. 

Felizmente las fórmulas de la asistencia publica serán nada más que una 

manifestación y un modo puramente pasajero de hacer efectivos los sentimientos de 

solidaridad, pudiendo agregarse que el mundo las vio surgir y desaparecer, casi 

simultáneamente corno una solución sustitutiva del mutualismo. 

Por eso, cuando se derogó, en Francia In ley de Le Chapelicr y en los demás países 

cayó In legislación represiva del derecho de asociación, reaparecieron las viejas sociedades de 

socorro mutuo para convertirse con el tiempo, en un segundo periodo de su historia en 

poderosos organismos de previsión social. 

En efecto; en esta segunda época el mutualismo adquirió un auge y una difusión 

extraordinaria y se convirtió en una de las obras de mayor valor social de fines del siglo 

pasado. Fue la épocu llamada mutualismo subsidiario, que iba u conducirnos paulatinamente 

e insensiblemente a las actuales fünnulas de la seguridad social. 
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Frente a este extraordinario desarrollo de In mutualidad y a los resultados que obtenían 

las organiwciones privadas de socorro mutuo, el Estado, que las habla combatido antes 

cambió radicalmente su conducta y su política, y renunciando paulatinamente a la costosa 

cara de crear In asistencia pública, prestó primero su apoyo moral ni mutualismo y término 

después por ayudarlo materialmente. 

Colocando en este nuevo camino, vemos al Estado contribuir con grandes cantidades 

de dinero al sostenimiento de estas instituciones privadas de previsión social y procurar 

abaratar los servicios que dichas instituciones prestaban al pueblo, con el fin de generalimr el 

mutualismo en los medios obreros. 

De esta manera, el poder público buscaba alcanmr dos fines: aliviar el erario público 

de las pesadas cargas de la asistencia pública e intervenir en ese movimiento espontáneo de 

las masas, que empe1.aban a buscar la seguridad en un mundo, cada vez más inestable, en el 

cual ya asomaban las nuevas formas de soledad y el miedo. 

Hasta este momento el mutualismo no habla cambiado solamente de dimensiones. No 

era únicamente un vasto movimiento de solidaridad que muntcnia unidos a todos los 

desposeídos, en un propósito de liberarse de la necesidad. En esta nueva época, el 

mutualismo cambia también sus métodos y sus ideales, adoptó planes actuariales del seguro 

mercantil y al dar este paso y al universalizar el movimiento, como consecuencia de estos 

cambios, el mutualismo de este último periodo da a sus dirigentes y a los hombres públicos de 

In época, los elementos y las sugestiones que faltaban para llegar a una nueva organi1.aci(m de 

la seguridad social. 

El. SEGllRO SOCIAL 

Que la transformación producida en el seno del mutualismo y la importancia adquirió 

el movimiento en ese momento hicieron que al fin de ese periodo conservara una sola cosa 

TESIS CON 
PALLA DE ORIGEN 
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común con el mutualismo Ífe la primera época; la previsión de los riesgos practicada en fonna 

privada y facullativa. 

Faltaba por lo tanto, dar solamente un paso para llegar el seguro social, bastaba que la 

ley declarara obligatoria la previsión de los riesgos y dispusiera que su carga se repartiese 

entre los distintos miembros de la sociedad. Ese paso lo dio Alemania en el afto 1883, 

adelantándose asl al resto del mundo y sentando por primera vez las bases del seguro social. 

Pero ¿ es esto, efectivamente el seguro social? Para muchos el seguro social es el 

viejo mutualismo impregnado de nuevas tccnieas e ideales. Existe desde que la ley le impone 

condiciones, lo somete a planes actuariales, extiende su técnica a la previsión de otros riesgos 

y declara impositiva la previsión. 

Para estos autores poco importa que el Estado se apodere o no de las poderosas 

organizaciones y patrimonios constituidos por el ahorro privado. No es esencial que ese 

organismo pase a manos del Estado o sigan en poder de los particulares. Lo fündamental es 

que haya declarado obligatoria la previsión de los riegos que amcm11an los seres humanos. 

Para otros autores, en cambio, es indispensable algo más. Es necesario que la ley 

reparta la carga del riesgo entre los distintos miembros de la sociedad. Mientras la ley se 

limite a intervenir únicamente en otros aspectos, debe entenderse que no existe todavía 

seguro social. Si el patrono no es obligado a cubrir todavla parte del riesgo, contribuyendo a 

la obligación de participar en los gastos que demanda la previsión social y si el beneficiario 

no apuntara con su aporte el sistema, debe considerarse que no se ha salido realmente del 

seguro mercantil. 

El seguro social existe pues, a condición de que las cargas inherentes al riesgo sean 

repartidas proporcionalmente entre el Estado, la industria y los interesados. En otros 

tém1inos, es necesario que las consecuencias que siguen el cumplimiento del riesgo que se 

desea prever, dejen de ser soportadas exclusivamente por el asegurado, y que de la idea de la 

60 

.. 



responsabilidad individual se pase a la idea de la responsabilidad colectiva como se paso, en 

otros aspectos, de los medios personales de lucho, a la acción colectiva y organi1.ada. 

Mientras la ley no impone esta distribución equitativa, puede decirse que solamente 

ha intervenido para reglamentarse el seguro mercantil o privado sin darle un contenido y 

estructura social. 

Es posible, por esto mismo repetir, que el seguro social es apenas un seguro privado 

obligatorio. En cambio, la seguridad social como ya vimos, es otra cosa; empiem cuando, 

además de su obligatoriedad, la enfermedad y todos los estados de n•'Cesidad son 

considerados una carga y no un riesgo, y cuando su reparación descansa no sobre la idea de la 

responsabilidad individual sino sobre la idea de la responsabilidad compartida púl' tú<lús lo; 

miembros de la comunidad. 

Porque cuando la ley declara obligatorio el seguro y pone exclusivamente a cargo del 

patrono la obligación de reparar las secuelas del riesgo, como ocurre entre nosotros con los 

accidentes de trabajo, aquella que se ha limitado en realidad u organizar de manera 

imperativa y sobre un principio de derecho privado un simple seguro Mercantil. Se e11uivoca 

así mismo l'RIBAM cuando lamenla que de esta, manera se vuelva al viejo método de la 

asistencia pública, al poner la rcparaciiin de los riesgos de a cargo exclusivo del Estado. La 

seguridad social por el contrario, es la correcta aplicación del principio de la asistencia 

púulicu, cuyo u1igc11 lu liulla111u> en el pensamienlu de ROl!ESl'IERRE y de MARAT, al 

aplicarlos hasia nuestros dlas. 

Puede entonces decirse qnc ni el mutualismo ni el seguro social, a pesar del progreso 

que significó este último sistema representaron la sulueiím, porque ni una ni otra lilnnula, ni 

la rudimentaria técnica, si configuraron en el plano de la comunidad verdadera polltica de 

gnranlfaS lllfllÍIUllS qui: llU l:UIJl,;cJÍt:IUll al f1u111lJ1c lu:-i Jc1cd1u::, Úc1ivaJt1~ lh: la ::,uciuli1.aciú11 

de la medicina y del empico, de la ayuda a la familia, 4ue en último término serán las 

soluciones que uhsorherán las nuevas cstructurus socioccumimicas de la civili1.ación 

uccidenlul. 
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Este planteo pennite compartir él apenas insinuado pensamiento de González 

Posadas, según el cual la previsión de nuestros dlas será el resultado de la combinación de los 

métodos del seguro mercantil y la idea de la asistencia pública, es decir de la fusión de los 

elementos técnicos y pollticos que encontraremos animando el funcionamiento de las 

i11>lituciones de la seguridad social. 

Lu cxpc1 icuciu aún no terminada de los seguros sociales demostró que el derecho a la 

vida y a la estabilidad económica no podla seguir siendo el resultado de un contrato, ni 

tampoco de la posibilidad de celebrarlo, porque tales derechos no deben ser objeto de disputa 

ni negociación. 

LOS DEBERES DEL ESTADO. 

De dicho experiencia surgió la idea de que el poder público debla hacerse cargo de los 

estados de necesidad del hombre y que en la aplicación de este principio no habrla de 

adquirirse ningún género de excepciones. Desde este momento en el plano jurídico la idea, 

del servicio público empezó a sustituir a la del contrario, y en otro orden de consecuencia, la 

era de la justicia conmutativa de los seguros sociales fue seguida de un nuevo periodo basado 

en la justicia distributiva, en In equidad y racionalidad del reparto. Gracias a este nuevo 

enfoque, los 1irganos de la previsi<in social dejarán de ser muy pronto en todo el mundo 

verdaderos bancos que administran cuentas personales, no serán más depositarios del ahorro 

colectivo y meros estipulantes como las compaíllas privadas, sino inmensos servicios del 

Estado, encargados de redistribuir la renta nacional en vista de combatir la pobre1.a, la 

ignorancia y la enfermedad. Dichos servicios se basan como el Estado mismo, como los 

demás servicios públicos en la naturalc1.a precaria del hombre, en la fatalidad la vida grupal, 

en la idea de las cargas sociales y de la responsabilidad, y en el poder de cuidar el decoro y la 

dignidad de la persona humana y de sus derechos inalienables, asl como en las ideas y los 

principios que animan todas las creaciones del derecho moderno, razón por la cual debe 

destacarse el caráclcr eminentemente p(llilicu de la seguridad social y presentarla como un 
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rayo de luz caldo por la piedad y el amor humanos en el camino de los hombres que buscan 

paz. 

Las nuevas ideas eliminaron toda forma de crearse grandes organi1.aciones destinadas 

a auxiliar al necesitado en su lucha contra la enfermedad, la vejez, la invalidez y la muerte. 

Hasta estos momentos más que afirmar un verdadero derecho lo que habla logrado el 

seguro social era promover poderosas organizaciones de previsión social, utilizando el cálculo 

actuaria! y la posibilidad descontar por mandato legal del salario de los trabajadores, y de las 

utilidades de las empresas, la cotización mensual para el sostenimiento de los servicios. 

El seguro social además, se concretaba casi exclusivamente a la previsión y reparación 

de los daftos derivados de la enfermedad, vejez e invalidez. Prescindiendo el problema de 

justicia distributiva, que en el fondo estaban ayudando a resolver y sin tener en cuenta la 

necesidad de dar a la economía una nueva orientación y un nuevo sentido, los seguros 

sociales se limitaban a considerar únicamente el hecho consumado y a encontrarle un 

remedio. 

La seguridad social, no es la coordinaci1ín puramente mecünica del seguro social de la 

asistencia pública. Por el contrario, entre todos esos servicios creados para la misma noble 

finalidad, la seguridad social pretende provocar una especie de síntesis o fusión orgánica 

basada en la idea de que la economía, antes de distribuir sus excedentes debe atender las 

necesidades mínimas de vida foliz que corresponde asegurar a todos los miembros de la 

sociedad. 

ANÁUSIS COMPARATIVO DE LA Sl'l'lJAC:ION ACTUAL. 

f lemos comparado hasta ahora la seguridad social como una honda aspiración 

humana, como uno de los dogmas de nuestra época, como una doctrina que distingue y 

enaltece a nuestro siglo y como una significativo fenómeno de organi1.ación espontánea de la 
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sociedad, que por su magnitud y trascendencia ha puesto de manifiesto más que ningún otro, 

el cambio de slmbolos y de movili1.ación sociales producidos en nuestro tiempo. 

En cambio, en los sistemas que están funcionado en el mundo de este momento, 

vemos a la previsión social encarada preferentemente como una simple polflica de protección 

al trabajador, referida además, a un número limitado de riesgos. Si en sus doctrinas, nuestra 

época piensa en el hombre, en cambio en sus leyes se ocupa exclusivamente del trabajador y 

lo protege en las dos situaciones en las cuales normalmente se haya: cuando trabaja y cuando 

se ve alejado de toda actividad por un hecho ajeno a su voluntad. 

¡, En que caso se halla en esta úllima situación?. El trabajador se halla en esla 

situación cuando comienzan en la vejez, a declinar sus fuerms fisicas y morales cuando lo 

ataca una enfermedad, cuando la fatalidad lo hace inesperadamente victima de un accidcnlc o 

cuando la desocupación lo priva de lo más necesario para vivir. En lodos estos casos, él 

trabajador pierde sus medios de subsistencia, en forma lempornl o definitiva como 

consecuencia del cumplimiento de un riesgo. 

Agreguemos que estas son las eventualidades que siempre consideró el seguro social, 

como dignas de provocar una pro1ección especial. También, como una forma de prcvisilin 

colectiva, olros órganos conlemplan la situación de necesidad que crea el nacimiento y 

111anu1cncilin de los hijos. El padre en esos casos, no se ve privado de sus medios de 

subsistencia pero en cambio, se considera con fundamentos que el hecho referido produce 

una alteración sensible de la economía doméstica. 

Tal es el panorama que ofrece la previsión social en este momcnlo. Nos presenta la 

previsión social atendida desde diversas ramas que actimn en general, scparndamcnlc, 

encarando con preferencia la situación del trabajador y In de su familia y realil.ando la 

previsiún y reparacilin solamcnle de una parte de los riesgos a que está expuesto el ser 

humano. Todas ellas !rulan de restablecer las condiciones malcrialcs del lrnhajador cuando se 

ven alteradas por una de las contingencias prcvislas, lomando a su curgo la previsión y 
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reparación de los riesgos en vista de la imposibilidad en que se halla el obrero, carece 

generalmente de recursos, para enfrentar esas situaciones anormales. 

Nuestro siglo advirtió que frente a los riesgos a que estaba expuesto el hombre, habla 

una especie de responsabilidad colectiva, y comprendió además, que interesaba tanto a la 

sociedad como el trabajador combatir los efectos desmoralizados de la inseguridad y de la 

miseria que creaban los riesgos. 

El Estado moderno, además al organi1.ar esos servicios de previsión social o al tomar 

su administración, considera que la salud del pueblo y el bienestar material de las masas eran 

asuntos de interés público, por lo que debía declararse obligatoria la previsión de los riesgos y 

colectiva la responsabilidad de la reparación. 

Pero si todos los paises siguieron esa> ideas que el mundo debe todavla al genio 

polltico de ílismarck; si, además, todos los gobiernos estuvieron de acuerdo en organi1.ar la 

lucha contra las diversas contingencias que amenazaban al hombre desprovisto de recursos; y 

si el método elegido para este fin fue siempre en los últimos tiempos el seguro social, 

corresponde recordar, en cambio, que la forma de aplicar ese mctodo y la organi1ación de 

servicios, dieron generalmente lugar 11 distintos tipos y variantes de importancia, que obligan 

a quien se propone examinarlos, a considerar por separado cada sistema nacional. 

En efecto; no lodos los paises abordaron esta lucha con la misma resolución. Unos se 

limitaron a combatir la enfermedad y la vejez; otros tuvieron en cuenta, además la maternidad 

y la invalidez. Algunos organi1.aron mecanismos especiales de lucha contra la desocupación. 

Por eso mismo, lo más que puede decirse es que examinados en conjunto los diversos 

reglmcnes nacionales, se advierte que los rit••;gos que integran la cobertura de los sistemas 
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actualmente en actividad, son los siguientes: vejez, muerte, cnfenncdad invalidez, 

maternidad, desempleo y cargas familiares (manutención de hijos). 

5.2 SEGURO DE VEJEZ 

El seguro de Vejez, de los Seguros sociales es quizás, el más importante ya que la 

vejez ocasiona mayores inquietudes en el hogar del obrero, porque socialmente se presenta 

irremediablemente y con ella el obrero se enfrenta a los retos del mercado de trabajo en 

donde el trabajador joven es preferido al anciano por ser representante el primero de cnergfa, 

agilidad que se traduce en mayor producción y ganancia para el empresario, los patrones 

prefieren adultos de poco aftos. Ha sido válido y sigue siéndolo en la sociedad capitalista, que 

los trabajadores lleguen a la ancianidad sin provisiones para mantener a su familia ni para si 

mismos. Los bajos salarios no permiten ahorrar, además el anciano se ubica en la hipótesis 

social, que los empresarios le imponen de inutilidad que aunado el declive del vigor y la 

agilidad para la producción, provocan que el senescente sea excluido del empleo. 

Para prevenir la eventualidad originada por la edad del hombre se han ideado a lo 

largo de la historia la caridad privada, la asistencia social )' los seguros sociales. La caridad 

que ha evolucionado en ayuda privada se expresa por la construcción de asilos y casa hogar 

para ancianos. 

La Asistencia Social es la implementada por el Estado para satisfacer algunas 

necesidades de indigentes y desprotegidos. Los seguros sociales como ya se mencionó en 

México responden a necesidades de previsión social para asalariados cotizantes del sector 

público y privado. 

En México constilucionalmente se han previsto los seguros sociales dentro del 

capitulo de la l'revisitin Social, específicamente en el artículo 123 apartado "A" fracción 

XXIX "Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de 

invalidez, vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enlCrmedades y accidentes, 
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de servicio de guarderla y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 

trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. 

Asi la ley fundamental mexicana previene seguros para una pane de la población 

como son los trabajadores y aún cuando se hace mención a los asalariados y otros sectores 

sociales que bien podrlan ser los indigentes y desamparados no se dan las condiciones 

legislativas para que sean amparados con los seguros que basta ahora están reservados a los 

asegurados coti7.antes. 

El establecimiento del seguro social responde a una necesidad de instrumentar la 

seguridad social según el aniculo 4 de la Ley del Seguro Social, "El Seguro Social es un 

instrumento básico de la Seguridad Social establecido como un servicio público de carácter 

nacional en los términos de esta Ley sin perjuicio de los sistemas instituidos por otros 

ordenamientos". 

En cumplimiento de los fines que se propone la Ley del Seguro Social estará n cargo 

de un organismo público dcsccntrali1.ado con personalidad jurídica y patrimonio propio 

dcnvminado INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; como se desprende de la 

lectura del articulo 5 de In reJCrida ley. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social está obligado a prestar el servicio público a 

los asegurados y sus beneficiarios como prestaciones que otorga la ley y siempre deberán 

cubrir los requisitos en la misma según prescribe el articulo 9 del ordenamiento estudiado. 

Por disposición del articulo 7 de la "Ley del Seguro Social cubre las contingencias y 

proporciona los servicios que se especifican a propósito de cada régimen particular mediante 

prestaciones en especie y en dinero, en las fonnas y condiciones previstas por esta ley y sus 

reglamentos". 

El seguro de vejez se encuentra comprendido, para efectos de la Ley del Seguro 

Social, en el régimen obligatorio y voluntario, según articulo 6 de dicha Ley. 
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"El régimen obligatorio comprende los seguros de : .. .l. Invalidez, vejez, cesantfa en 

edad avan1.ada y muerte" según versa el precepto ff de Ley de referencia. 

Según la Ley del Seguro Social quedan obligados a asegurarse para prevenir la 

contingencia de vejez los señalados por el articulo 12: "son sujetos de aseguramiento del 

régimen obligatorio; los trabajadores; 

f. Las personas que se encuentren vinculadas a otras por una relación de trabajo, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea su personalidad jurldica o 

naturaleza o económica del patrón y aún cuando éste en virtud de alguna Ley especial, esté 

exento del pago de impuesto o derechos; 11. Los socios de las cooperativas de producción y 

administración, obreras o mixtas; y los campesinos; fil. Los cjidatarios comuneros, colonos y 

pequeños propietarios, organizados en grupos solidarios, sociedad focal o unión de crédito, 

comprendidos en la Ley de Crédito Agrlcola. 

Los trabajadores en industrias familiares y los independientes como profosionales, 

comerciantes en pequeño, artesano y demás trabajadores no asalariados, asociaciones de 

ejidatarios y pequeños propietarios, los patrones personas lisicas con trabajadores a su 

servicio en los términos de las fracciones del artículo 13 de la Ley del Seguro Social, quedan 

sujetos a disposición especial del Ejecutivo Federal según se desprende la lectura del párrafo 

segundo; "El Ejecutivo Federal a propuesta del Instituto, determinará por decreto, las 

modalidades y focha de incorporación obligatoria al Seguro Social, de los sujetos de 

aseguramiento comprendidos en este articulo asi como de los trabajadores domésticos". 

Con ello se indica que se deja a un amplio margen de población füera del obligatorio, 

sin embargo, nada impide que mientras se dan las condiciones económicas y sociales de país 

para que el Ejecutivo dicte el decreto a que se refiere el numeral señalado; la poblaci<in 

marginada pueda contratar seguros facultativos e ingresar al régimen voluntario, como se 

señala en el artfcufo f 8 del mismo ordenamiento en concordancia con los numerales 198 y 

206 fracciún 111, que comprenden fas prestaciones del ramo de invalidez, vejez, cesantfa en 

edad ava111.ada y muerte. 

68 



Para que el trabajador tenga derecho a go1.ar del seguro de vejez, deberá reunir los 

siguienles requisitos: 

1.- Haber cumplido sesenta y cinco aftos de edad; y 

2.- Tener reconocidas por el lnslitulo Mexicano del Seguro Social, quinienlas 

coti1.acioncs semanales articulo 138 de Ley del Seguro Social. 

La Ley del Seguro Social parte del presupueslo de declarar viejo al trabajador que 

cumple sesenta y cinco aftos de edad, es decir se es viejo por ministerio de Ley y asf él 

asegurado tendrá derecho a las prestaciones de los artieulos 137 "La vejez da derecho al 

asegurado a olorgamiento de las siguienles preslaciones: 

l. Pensión 
11. Asislencia Médica en los términos del capitulo cuarto de este titulo. 
111. Asignaciones familiares. 
IV. Ayuda Asislencial. 

EL olorgamiento de la pensión por vejez sólo se podrá olorgar previa solicitud del 

inleresado y comcn1.ará a recibir el pago una vez que haya dejado que lrabajar, siempre que 

cumpla los requisilos de haber cumplido la edad señalada y cubierto las quinientas 

cotiwciones a que se refiere el articulo 138; según se desprende del numeral 139 de la Ley 

del Seguro Social, aún cuando haya cumplido los requisilos podrá diforir el disfrute de su 

pensión por todo el tiempo que conlinúe trabajando y sin necesidad de dar aviso ni lnslitulo 

como se seftala en el articulo 140 de la muilicilada Ley del Seguro Social. 

5.3 SEGURO m: CESANTIA EN EDAD AVAN7ADA. 

Sin duda alguna el problema número uno de nuestro tiempo es el desempleo por lo 

menos en México en donde a diario se hace palente el esfuerzo por parte del Estado para 

satisfacer esa necesidad social, tan importanle en el desarrollo personal del individuo. No es 
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un secreto la falta de empico para la población en edad de trabajo y potencialmente 

productiva ante este fenómeno de la sociedad capitalista, es inimaginable su repercusión en la 

cconomia de las clases desprotegidos le origina disminución total y parcial de ingresos para 

vivir-decorosamente y pone en peligro la estabilidad emocional social y politica del hombre, 

la familiar y a la sociedad. 

El propósito fundamental de la previsión social es el desarrollo armónico entre el 

trabajador y la producción en beneficio del patrón y para ello se han discllado formas y 

medios que le benefician; pero cuando el trabajador es despedido o dicho en los términos por 

demás desastrosos del articulo 146 de la Ley del Seguro Social;" ... Cuando sea dado de baja.: 

después de los sesenta años de edad, si cumple con los requisitos de Ley pasará a formar parte 

del ejército de pensionados, en caso contrario, cuando no los reúne formará parte del 

gigantesco ejército del desempleo. 

5.4 LE\' ln:L SEGURO SOCIAL 

La política social del Gobierno de la República tiene como objetivo de carácter 

general el de la mejor distribución del ingreso nacional y el mayor acceso a sus beneficios por 

las grandes mayorías. En este sentido se encuadran la finalidad de la seguridad social al 

garanti111r el derecho a la salud, u la asistencia médica y 11 la protección a los medios de 

subsistencia. 

Las crecientes necesidades de salud y Bienestar del pueblo mexicano, requiere de la 

ampliación y perfeccionamiento del Seguro Social. 

Mejorar las prestaciones en favor de los beneficiarios y hacer extensivos los esquemas 

de protección para comprender a un mayor número de asegurados, son expresiones de justicia 

social y de solidaridad colectiva. 
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l'or lo que el presente trabajo se basó en la Ley del Seguro Social que fue publicada en 

el diario oficial el 31 de diciembre de 1974 para beneficio del Adulto Mayor estableciendo y 

plasmando en el Título primero lo referente a las disposiciones generales. 

Articulo 1 º. "La presente ley es de observancia general en toda la República, en la 

fonna y ténninos que la misma establece." 

Articulo 2º. "l..a Seguridad Social tiene por finalidad garanti:zar el derecho humano a 

la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual." 

Articulo 3°. "La realización de la seguridad social está a cargo de entidades o 

dependencias públicas, federales o local y de organismos descentrali1.ados, confonne al 

dispuesto por esta Ley y demás ordenamientos legales sobre la materia." 

Articulo 4°. "El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad social 

establecido como servicio publico de carácter nacional en los términos de esta Ley, sin 

perjuicio de los sistemas instituidos por otros ordenamientos." 

Articulo 5º. "La organiwción y administración del Seguro social, en los ténninos 

consignados en esta Ley, están a cargo del organismo publico descentralizado con 

personalidad y patrimonio propios, denominado Instituto Mexicano del Seguro Social." 

Articulo 6°. "El Seguro Social comprende: 

l. El régimen obligatorio y 

11 El régimen voluntario." 

Articulo 7°. "El Seguro Social cubre las contingencias y proporciorm los servicios que 

se especifican a propósito de cada régimen particular mediante prestaciones en especie y en 

dinero, en las fonnas y condiciones previstas por esta Ley y sus reglamentos." 
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Articulo 8°. "Con fundamento en la Solidaridad social, el régimen del Seguro Social, 

además de otorgar prestaciones inherentes a sus finalidades, podrá proporcionar servicios 

sociales de beneficio colectivo, conforme al dispuesto en el titulo cuarto de este 

ordenamiento." 

Artículo 9º. "Los asegurados y sus beneficiarios, para recibirlos en sus casos seguir 

disfrutando de las prestaciones que esta ley otorga, deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en la misma o en sus reglamentos." 

Articulo 9"bis. "Las disposiciones fiscales de esta ley establecen cargas a los 

particulares y las señalan excepciones las mismas, asf como las que fijan las infracciones y 

sanciones son de aplicación estricta. Se considera que establecen carga las normas que se 

refieran a sujetos, objeto, base de cotización y tasa." 

Articulo JOº. "Las prestaciones que corresponden a los asegurados y a sus 

beneficiarios son inembargables. Sólo en los casos de obligaciones alimenticias a su cargo, 

pueden embargarse por la autoridad judicial las pensiones, subsidios y los fondos de las 

subcuentas del seguro de retiro, hasta por el cincuenta por ciento de su monto." 

Lo señalado en el párrafo anterior, no autoriza bajo ningún concepto el retiro de los 

recursos en plazos y condiciones distintos a los establecidos en él capitulo V bis del título 

segundo de esta Ley. 

5.5 l.EY DEL 1.s.s.s:u:. 

DISl'OSICION•:s GEN•:KALES. 

Articulo. 1°. "La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia 

en toda In República; y se aplicara: 

l. A los trabajadores al servicios civil de las dependencias y de las entidades de la 

Administración Pública Federal 11ue por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se incorporen 

a su régimen asl como a los pensionistas y a los familiares derechohabientes de unos y otros; 
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11. A las dependencias y entidades de la Administración Federal y de los Poderes de la 

Unión a que se refiere esta Ley; 

111. A las dependencias y entidades de la Administración Publica en los estados y 

municipios y a sus trabajadores en los términos de los convenios que el Instituto celebre de 

acuerdo con esta Ley, y las disposiciones de las además legislaturas locales 

IV. A los Diputados y Senadores que durante su mandato constitucional se incorporen 

individual y voluntariamente al régimen de esta Ley, y 

V. A las agrupaciones o entidades que en virtud de acuerdo de la Junta Directiva se 

incorporen al régimen de esta Ley." 

Articulo 2°. "La seguridad social de los trabajadores comprenden: 

l. El régimen obligatorio, y 

11 El régimen voluntario." 

Articulo 3°. "Se establece con canicter obligatorio los siguientes seguros prestaciones 

y servicios: 

l. Medicina Preventiva. 
11. Seguro de enfermedades y maternidad; 
111. Seguro de rehabilitación tlsica y mental; 
IV. Seguro de riesgos de trabajo; 
V. Seguro de jubilación 
VI. Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios; 
VII. Seguro de invalidez; 
VIII. Seguro por causa por muerte; 
IX. Seguro de cesantía en edad avanzada 
X. Indemnización global; 
XI. Servicios de atenci<in para el bienestar y desarrollo infantil; 
XII. Servicios integrales de retiro a jubilados y pensionistas; 
XIII. Arrendamiento o venta de habitaciones económicas perteneciente al 

Instituto." 
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PENSION POR JUBILACION, 

Aniculo 60.- "Tienen derecho a la pensión por jubilación los trabajadores con 30 aftos 

o más de servicios y las trabajadoras con 28 años o más de servicios e igual tiempo de 

cotizaciím al Instituto, en los términos de esta ley, cualquiera que sea en edad, no siendo 

aplicables a éstas los dos úllimos porcentajes de la tabla del anfculo 63." 

PENSION DE RETIRO POR EDAD \' TIEMPO DE SERVICIOS. 

Aniculo 61.· "Tienen derecho a pensión por retiro por edad y tiempo de servicios, los 

trabajadores que habiendo cumplido 55 aftos tuviesen 15 aftos de servicios como mínimo e 

igual tiempo de cotización al Instituto." 

PENSION POR CESAN'l'IA EN EDAD AVANZADA 

Anfculo 82.· "La pensión por ccsantfa en edad avanzada se otorga al trabajador que se 

separe voluntariamente del servicio o que se quede privado de trabajo remunerado, después 

de los 60 aftos de edad y que haya coti1.ado por un mínimo de diez aftos al Instituto." 

Anfculo 83.· "La pensión de que se habla en el nniculo anterior se calculará aplicando 

al sueldo regulador a que se refiere el aniculo 64 de esta ley, los porcentajes que se 

especifican en fa tabla siguiente: 

60 años de edad 1 O años de servicio 40 % 
61 años de edad fO años de servicio 42 % 
62 años de edad 1 O aftos de servicio 44 % 
63 años de edad 1 O arios de servicio 46 % 
64 años de edad 1 O años de servicio 48 % 
65 años de edad 1 O arios de servicio o más 50 % 
El otorgamiento de la pcnsi<in por cesantía en edad avan1.ada se determinará conforme 

a la tabla anterior, incrementándose anualmente conforme a los porcentajes fijados hasta los 

65 años a punir de los cuales disfrutara del 50 % fijado. 

74 

---. 



Artículo 84.- "El derecho al pago de la pensión por cesantla en edad avanz.ada se 

iniciará a partir del día siguiente en que se separe voluntariamente del servicio o quede 

privado de trabajo remunerado el servidor público." 

Artículo 85.- "El otorgamiento de la pensión por cesantla avan1;ida excluye la 

posibilidad de conceder posteriormente pensiones de jubilaciones, de retiro por edad y tiempo 

de servicios o por invalidez a menos que el trabajador reingrese al régimen obligatorio que 

señala esta ley." 

Artículo 86.- "Serán aplicables a esta pensión las disposiciones generales relativas a 

las demás pensiones." 

5.6 INSlTl'UTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

El fnslilulo Nacional de la Senectud cubre las necesidades inaplaz.ables que por años 

habían quedado olvidadas; la atención a los ancianos, personas de la tercera edad, adultos 

mayores que día a dla aumentan en México y en lodo el mundo. 

El Presidente de la República, Lic. José Lópcz Portillo, creó este fnslilulo con fines de 

proteger ni Adulto Mayor según decreto del 20 de agosto de 1979. 

El Decreto Constitutivo del INSEN establece: 

Artículo 1.- "... tendrá por objeto proteger, ayudar, atender y orientar a la vejez 

mexicana y estudiar sus problemas para lograr soluciones adecuadas". 

Es fácil advertir en este precepto, que la larca del Instituto es dar asistencia integral a 

la vejez mexicana en general; sin embargo, para entenderlo cabalmente y desglosar sus 

funciones de alenci<in ayuda, orientación y proleceiim que le fueron encomendadas, es 

necesario tomar en cuenta las consideraciones que el propio decreto contiene. 
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El creciente número de personas en edad avan1.ada; Ja necesidad de aliviar sus 

padecimientos y enfermedades, cuando no cuenten con Jos servicios de seguridad social y 

sanitarios ya establecidas; aliviar sus necesidades económicas más apremiantes; Estudiar Jos 

problemas de la desocupación del anciano, y contar con un organismo que estudie los 

problemas especlficos derivados de la senectud y que ofrezca, soluciones integrales a sus 

requerimientos y necesidades, son los elementos qué fundamentaron la creación del Instituto, 

tal como se advierte de la lectura del decreto constitutivo, que no son otra cosa que la 

exposición de los motivos que justifican su establecimiento y que sirve para determinar, tanto 

el objetivo genérico que debe tener el quehacer institucional, como Ja forma en que se 

implanten en beneficio de los ancianos. 

Importa aclarar que en materia de asistencia médica hospitalaria para aliviar 

padecimientos y enfermedades crónicas, el Instituto carece de facullades para otorgarla, pues 

no obstante que en principio parece que puede participar en ese campo, al expresar el párrafo 

2°. del considerando del Decreto Constitutivo que: " ... es necesario proteger, ayuda, atender y 

orientar a las personas en edad senil por medio de instituciones adecuadas que pcnnitan 

aliviar sus padecimientos y enformedades ... " el mismo párrafo condiciona la realiz.ación de 

esta actividad en favor de los que sean derechohabicntes de los servicios de seguridad social, 

o de los que no tengan acceso a los servicios sanitarios ya establecidos, lo que es imposible 

que suceda de acuerdo con nuestros ordenamientos jurídicos, ya que quien no esta sujeto al 

régimen del Seguro Social, tiene a su disposición los servicios médicos que da la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia, beneficio de la población en general. 

Cabe destacar, sin embargo, que a pesar de las circunstancias anotadas, el Instituto si 

tiene facultad en el rcnglún de asistencia médica, para otorgarla en el primer y segundo nivel, 

esto es en el ámbito preventivo y emergente. 

En estas condiciones, al Instituto le corresponde dar asistencia integrar al anciano en 

cuunto a su prohlermilica económica y social, que esta compuesta, a su vez, de diversas 

variantes tanto especificas como particulares que pueden ser, a manera de ejemplo: la 
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desocupación del anciano, la fülta de medios económicos para subsistir, el rechazo de los 

trabajadores de edad avan1.ada para trabajar, la falta de centros de trabajo adecuado para los 

ancianos fisicos y mentalmente sanos, en cuanto al a~pccto económico; el rccha1.0 o ausencia 

de familia, el deterioro de su personalidad por aislamiento en que lo ha colocado la sociedad, 

el desaprovechamiento de su tiempo libre el impacto que le ocasiona el proceso de 

envejecimiento o su retiro de la vida laboral, la falla de una legislación adecuada que lo 

proteja, o el desconocimiento de sus derechos y obligaciones del actual sistema jurldico, en el 

campo social. 

Esta problemática mencionada exclusivamente de manera enunciativa, más en 

ninguna forma limitativa es la que debe de resolver mediante la implantación de actividades 

debidamente programadas, que ofrezcan soluciones. 
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CAPITULO VI 

POSIBILIDADES DE DESARROLLO DEL ADULTO MAVOR 
EN NUESTRA SOCIEDAD. 

6.1 PARTICIPACION DEL ADUUO MAVOR EN LA VIDA 
ECONOMICA ACTIVA 

La sociedad en que vivimos se ha empeñado en mantener al anciano fuera de ella, 

siempre el senecto será el "otro" un ser extraño del que se exigen mds deberes que derechos; 

se les exige seriedad, buen componamiento, es decir se les condiciona. 

Si partimos de la idea socialmente difundida de que la tercera edad es momento de 

reposos y espera de la muerte, nos ubicaremos en la idea general que provoca confonnismo y 

resignación que tanto dañan a la senescencia. 

El anciano no está obligado a ser un ejemplo para los de más, ni a tener la 

preocupación latente de ser un maestro aún cuando la sociedad tiene derecho a demostrar su 

valla en el terreno social pero sin imposiciones. 

El lugar donde mejor se desenvuelve el anciano es la familia porque alll encuentra el 

alCeto necesario para desarrollar sus habilidades personales y proyectar su afecto a sus seres 

queridos sin embargo en los últimos tiempos y principalmente en las grandes urbes los 

ancianos son desplll7.ados de su hogar y abandonados por sus familiares, por las nuevas 

generaciones a las que tanto ayudó en su formación. 

A los fomiliares del adulto mayor les corresponde entender y apoyarlos ya que de ellos 

depende en gran parte el desenvolvimiento social y familiar del mismo. 
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En ocasiones se trata de un adulto mayor con una actitud patemalista, lo cual hace que 

se excedan los cuidados o bien se les margina, olvida y relega. El adulto mayor no debe ser 

ayudado más que en el caso de que ello resulte necesario, lo que quiere decir que cuando sea 

necesaria la ayuda se esquive ésta, si se logra el equilibrio la persona de edad avanzada hará 

todo lo que este de su parte para ser independiente si de da cuenta de que son importantes, se 

esfuer1.an y se reali1.an como seres humanos. Con ello se demuestra que la actividad del 

adulto mayor es productiva y las áreas económicas se cnriquecerfan en experiencia. 

El adulto mayor como factor de producción está olvidado en su totalidad y tal parece 

que su nombre ha sido borrado del lenguaje económico ya que cuando se dan las primeras 

manifestaciones de la tercera edad, la sociedad utilitarista le impone la " HORA DE LA 

VEJEZ" y con ella la negación del derecho al trabajo inherente a la vida y tan necesario para 

retardar el envejecimiento. 

No hay justificación para señalar al adulto mayor como un ser ineficaz para la 

producción en condiciones de salud; normalmente las personas de sesenta y cinco años 

pueden desarrollarse en diversas áreas y trabajos intelectuales o de decisión en donde suelen 

ser superiores a los jóvenes porque hacer y saber se aprende con los años; por eso actualmente 

y de manera por demás alarmante se despla7.a a la senescencia por cantidad y no por calidad. 

El impacto de la desocupación es un problema que trastorna la situación económica 

de la población actual. En el caso del adulto mayor este impacto es aún, más notorio, puesto 

que se abriga la creencia de que los años agotan la capacidad laboral, aún cuando éste se 

encuentre en pleno uso de sus facultades tlsicas y mentales, por lo consiguiente desperdicio 

de su fuer1.a de trabajo nutrida por la experiencia; por lo que se hace necesario el 

establecimiento de centros de producción, donde trabaje el adulto mayor para lograr la 

autosuliciencia económica. 

La finalidad de crear programas que proporcionen ocupación remunerada al anciano, 

que lo provea de medios económicos necesarios para subsistir, mediante la organi1.ación de 
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centros de producción administrados y operados por personas mayores de sesenta aftos en 

donde elaboren mercancfas que compitan en el mercado de la oferta y la demanda.'" 

Al adulto mayor como mano de obra, es generalmente recha7.ada por la sociedad de 

consumo porque no se encuentra en la posibilidad de consumir la vitalidad fisica propia de la 

juventud y tan necesaria para la producción en serie del empresario utilitarista. 

La privación del trabajo al adulto mayor llega a ser absurda pues no puede soslayarse 

la experiencia, y el conocimiento de los senectos que pueden aprovechar las nuevas 

generaciones. 

En México parece incorrecto hablar de empleos para el adulto mayor cuando no 
alcanzan para los jóvenes, afirma el Licenciado en Economfa Federico Corcova, al participar 

en el Seminario de Sociologfa y Vejez organi1.ado por la Facultad de Ciencias Pollticas y 

Sociales de la Universidad Autónoma de México, quien también planteó que ante la 

incapacidad del Estado Mexicano para crear empleos remunerativos no sólo para el joven 

sino también para el adulto mayor el panorama de desocupación es dramático y real. 

Es necesario reestructurar la actividad económica nacional y planear las actividades 

propias para cada miembro de la comunidad, atendiendo a su capacidad de trabajo, desde 

luego la ancianidad seria tomada en cuenta para desarrollar trabajos socialmente útiles. La 

creación de empleos es un derecho de todos los mexicanos que se encuentra fundamentado en 

el primer párrafo de articulo 123 Constitucional; "Toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil; al e!Ccto se promoverá la creación de empleos y la organización 

social para los trabajos conforme a la Ley." 

Oc ahl que revista especial importancia el brindar oportunidades a la senectud, ahora y 

preparar el camino para los que habremos de llegar. Dicho en los términos efusivos de Emma 

Godoy; " ... lnvilar a una cru1.ada inmensa a nivel patrio, el objetivo es seductor, rescatar a la 

ancianidad recuperar para los viejos aquella muy estática reputación que les ha tributado los 

tiempos antiguos ... " " ... Para instalar en la mente del pueblo la imagen soberana de los 

"INSTITUTO NACIONAi. llf. l.A SF.NF.CrlJl).fallcla iluslraliva,México,1992. 
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titulares de Ja'expcriencia ... " " ... Que todos Jos mayores trabajen, aconsejen y ninguno de ellos 

quede inactivo que los provectos no se anonaden en el alcoholismo, que no detengan el paso 

sino que sigan escalando en su oficio y en la perfección de su espiritu. Que demuestren 

nuevamente Ja grandeza de Ja vejez, que aporten como siempre antes lo han hecho, lo mejor 

de sus obras artlsticas, cientlficas filosóficas, legislativa~. lo más fino de la artesanla ... ".611 

Si la ancianidad es la edad de la experiencia resulta insensato desperdiciar el consejo 

y capacidad para él trabajo por parte de quienes han llegado a esa etapa. La senescencia es la 

cima no la decadencia, pues por mucho que haya estudiando un joven inteligente, todavla le 

quedan sufrir fracasos al enfrentarse con lo concreto: ésta será su segunda enseilalll.8 que 

puede tardar muchos años " ... La ciencia anda manca sin la experiencia, por eso solamente 

decir que la práctica hace al maestro ... ".<'9 

La sociedad necesita de Jos ancianos por su veterana labor en las actividades 

productivas que pueden servir de ejemplo a los nuevos trabajadores, sin embargo, los 

trabajadores que llegan a cumplir setenta años ven disminuir sus csperan1.as de seguir 

trabajando y acercarse el fantasma de Ja jubilación o dicho en los términos por demás 

desastrosos de la Ley del Seguro Social; Cesantía en Edad A van1.ada, en caso de ser 

despedidos. 

La utilidad del adulto mayor desperdiciada, el choque familiar provocado por Ja 

disminución ecomimiea, Ja dificultad de encontrar un nuevo trabajo, el rechazo empresarial al 

trabajador retirado; condena el ocio demoledor, al riesgo de desadaptaciones sociales. 

Es un conflicto social porque por el solo hecho de cumplir sesenta aftos o más, 

después de acumular varios lustros de trabajo y servicio, la comunidad se priva de los oficios 

de un trabajador que por Ja formación y experiencia sucesivas y progresivas, esta capacitado 

para desarrollar, en favor de la sociedad, un trabajo util. 

"GODOY, Emma. Obra citada, pags.7, 9 y 11. 
"lflll>EM 
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La capacitación del anciano es de particular importancia para su desenvolvimiento 

social y con el objeto de que pueda después de la jubilación o retiro, aprovechar o trasmitir 

sus conocimientos y eiqicriencias adquiridos durante su trayectoria laboral de tal manera que 

pueda reali1.ar como actividad remunerada labores atendiendo a su capacidad de trabajo. 

Como todo lo hecho por el hombre, la edad social, llamada vejez, se justifica con un 

falso sentido humanitario, respecto del retirado argumento; " ... es la edad del descanso y 

merecido se lo tiene .. .''70
, con ese desarticulado piadoso se relega al senecto para convertirlo 

en un retirado. Es una medida de carácter eminentemente socio-económica; se m.'Cesitan 

sitios de empico para la generación joven que espera el puesto del retirado. 

La ancianidad está perseguida por las generaciones de atrás que presionan y hay que 

ocuparlas, el anciano mental y fisicamente sano, es capaz de trabajar, y aún sin necesidad 

económica, necesita laborar, sólo la actividad da conciencia de realizarse a si mismo, 

necesario a todas las edades pero sobre todo en la senectud. 

Se ha comprobado que los problemas de senescencia se encuentran ligados a los del 

empico. Es un país donde no hay desempleo no se presentan mayores dificultades para 

manlcncr en actividad al adulto mayor. Por el contrario, cuando aparecen los problemas del 

dcsempleo 11uc afecta sobre todo 11 los jóvenes, se observa una prcsi1ín, una demanda para el 

retiro anticipado de las personas mayores. llay por tanto una relación entre la oportunidad 

económica y el empico de las personas mayores. 71 

6.2 NIVEL ACADEMICO \' OCUPACIONAi, D.:L ADUl,'l'O 
MA\'OR. 

El grupo de los adultos mayores en México, representa una minoria y a medida 1¡ue va 

envejeciendo ve limitadas sus posibilidades de realización que sólo se logra con el trabajo, 

'ºCANAL GONl.ALEZ, Gllnzalo. Obra citada, pap,. 101. 
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pues se considera que a determinada edad el hombre ya no es apto para el empico. El retiro 

de la actividad productiva por razones de edad o la disminución de salarios por ese mismo 

motivo es algo común en la práctica no obstante estar prohibido por la Ley Federal del 

Trabajo en su articulo quinto "Las disposiciones de esta Ley son de orden público, por lo que 

no producirá efecto legal ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita, o 

verbal, la estipulación que establezca": " ... XI. Un salario menor que el que se paga a otro 

trabajador en la misma empresa o establecimiento por trabajo de igual eficiencia en la misma 

clase de trabajo o igual jornada por consideración de edad, sexo o nacionalidad". 

Sin embargo es la Ley del Seguro Social la que admite que el trabajador quede 

privado de su trabajo al llegar a la edad del adulto mayor, al efocto el articulo 143 "para los 

efectos de esta Ley existe cesantia en edad avanzada cuando el asegurado quede privado de 

tmbajos remunerados después de los sesenta aftos de edad". 

La posibilidad de que se le dé la oportunidad de ocupar puesto de renombre en la 

sociedad, los hace relegados, el fenómeno social que vive la sociedad utilitarista de 

marginación a lo provectos puede ser contraproducente, debido a que el adulto mayor se 

capacita con la experiencia laboral y su retiro resulta una contradicción económica 

psicológica de nuestros días. 

El único camino para solucionar los agobiantes problemas de la ancianidad; para 

apartarlo de la soledad, la miseria y la pobre1.a, es la de proporcionarle la posibilidad de 

desempeñar un trabajo socialmente útil. 

Es indispcnsnble utili1.ar el ocio del anciano, su serenidad de realización; porque el 

excesivo ocio aumenta su desconcierto y la tempestad mental orillóndolo a la soledad y 

ocultándose en los vicios. 

11 HONSON Enri. Scgyridad Sgdal y Vcjcz,Conft'rcncia dictada en el Seminario de Sfguridad Social,mcmorias, 
Secretaria 1lc la Prrsidcncia, MCxico,1989, par,.214. 
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Una fonna ideal para detener el creciente abandono del adulto mayor, es darle la 

oportunidad de trabajar en su empico habitual disminuyendo sus horas de trabajo, es decir, 

rediseñar las actividades del proyecto en función de su capacidad productiva. 

La ocupación del provecto varia según su capacidad para el trabajo y son más 

favorecidas las actividades intelectuales porque los profosionistas se encuentran impartiendo 

clases en la Universidad en centro de investigación dirigiendo su despacho para ellos la 

jubilación es la liberación del tiempo libre para poder cumplir otras obligaciones. 

En la Unión Soviética, el retiro del trabajo profesional es forzoso al cumplir la edad o 

tiempo de servicio variable según la mayor o menor peligrosidad del oficio para la salud. 

Después del retiro oficial no se pueden ocupar trabajos remunerativos a no ser, en el trabajo 

intelectual desde la creación hasta la docencia. Después aparentemente quedan sin 

ocupación, pero la familia los acoge en su seno en donde son muy respetados y queridos; ya 

que la familia se convierten en verdaderos guardianes de ella se dedican a cuidar a los 

miembros más pequeños, se les otorga tutela de la fomilia, asl se le da nueva utilidad al 

adulto mayor. n 

Como se podrá notar, el modelo soviético se asemeja en cuanto al trato familiar al 

adulto mayor; a la forma y status de la familia tradicional que habita la provincia mexicana. 

En México el adulto mayor no escapa a la clasificación social en función a la 

capacidad económica y desafortunadamente los que más sufren son los eeoni1micamcntc 

débiles luego proliferan en las grandes urbes como la de México; los encontramos pidiendo 

limosna, durmiendo en las banquetns y algunos viven en los pocos albergues que existen y 

todos formando una clase de mexicanos en nuestra sociedad. 

n Cfr. IJEAUVOIH, Simone de. Obra citada, •1ags. 664 y 665. 
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TERAPIA OCUPACIONAL 

La terapia ocupacional se puede definir como un método activo de tratamiento con 

una profunda justificación psicológica. Con la terapia se puede hacer una valoración al 

adulto mayor con el fin de conseguir recuperar o desarrollar sus aptitudes en Jos aspectos 

lisicos, psicológico, social y económico, asf como capacidad para comunicarse e integrarse de 

una forma total en su mundo social. 

En Geriatría, la terapia ocupacional tanto en el anciano sano como en el que presenta 

síndromes invalidantes, se utiliza fundamentalmente como medida de sosten y de 

rcoricntación de intereses recreativos, para la realización de las actividades de la vida diaria y 

para la movilidad y desplazamiento. Asf para conseguir la independencia y ocupar el tiempo 

libre del adulto mayor, que son las características esenciales de la terapia ocupacional, sin 

olvidar que la realización de trabajos que de alguna forma puedan reportar un beneficio 

económico al paciente resulta de utilidad en la total integración a medio social. 

6.l EL ADUl,TO MAVOR V SU TIEMPO LIBRE. 

En el devenir de Jos tiempos el hombre ha tenido preocupaciones constante por la 

folla de tiempo para su esparcimiento. El tiempo representa el momento para la realización 

personal durante Ja mayor parte de nuestra vida nos encontramos en continua actividad; desde 

lJUe iniciamos nuestro trabajo por Ja maftana hasta el momento de dormir, se vuelve rutina y 

nos cautiva, quedándonos unas cuantas horas para las obligaciones familiares, sociales y 

personales. Cuando se empican planes rutinarios y ordinarios, generalmente sé hecha mano 

de dias festivos y de descanso laboral para utilizarlos en el esparcimiento, debido a la falta de 

tiempo. 
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El tiempo libre es aquel que después de realizar las actividades rutinarias de trabajo, 

de estudios y de otras actividades que nos sirven pura desarrollar actividades recrealivas y de 

esparcimiento tanto personal como con la familia. 

La búsqueda del tiempo ha sido consiente en el hombre a través de su historia, sin 

embargo socialmente es casi de nueslro siglo. Al reducirse la jornada de trabajo hasta 

cuarenta horas semanales, se ganó tiempo libre sin embargo, dicha conquisla en las grandes 

ciudades parece no existir; ya que las necesidades de transporte, congestionamiento y 

dislancia absorben el tiempo libre obtenido. 7-' 

En liempos de seneclud huy más liempo libre y es prccisamenle a esa edad cuando 

más se necesila. La ocupación del tiempo libre es hoy un fenómeno de nuestro siglo y su 

adecuación a las necesidades de los seres humanos lleva aparejado el dilema del exceso del 

tiempo libre cautivo lo que desemboca a la peligrosa tendencia a usar el tiempo libre para el 

ocio. 

El ocio se entiende como aquel exceso de tiempo libre que no es aprovechado en 

aclividadcs de dislracción esparcimienlo es decir, es un tiempo muerto, que no se sabe que 

hacer con él de ahí que se diga que el ocio es la oxidación de la vejez entre razones porque 

tanto la mente como el cuerpo en la tercera edad nccesilun ejercitación conlinua y fuga del 

repliegue sobre sí mismo que cuando no es reflexión y mcdilación conduce al pesimismo y de 

ahl u la neurosis, pues el adulto mayor es aprehensivo. 7' 

El ocio como parálisis es otro labú amcnuzanle de la tercera edad, muchos piensan 

pro1eger al anciano evilándole lodo esfuerlO; esa es la mejor manera de orillarlo a la 

decrepitud y convencerlo de su impolencia, los eli:clos son inmediatos, el provecto empie1.a a 

frenarse mcnlalmcnlc pasando el freno fisico disminuyendo el paso haslu inmovilizarse, es 

decir, las inhibiciones llsicas, por lo que es mcncslcr diseílar formas para que el anciano 

aproveche su ticmpo libre. 75 

"CANAL l!AMlllEZ, Gonzalo. Obraritada, pap,.305, 
74 11llllEM. 
"llllllEM. 
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Si bien es un logro el tiempo libre, también lo es que el ocio siempre ha existido como 

destructor de esta conquista, es un hábito autodestructor. A toda edad se tienen 

manifestaciones de ocio que se traducen en matar el tiempo, lo que es, el tiempo muerto. El 

hábito del tiempo muerto acarrea el peligro de que el adulto mayor eche mano de todo lo que 

inventado para el ocio; del tabaquismo, del alcohol, de tranquili1.antes y con ello afecte 

peligrosamente su salud fisica y mental. Todo medio negativo se traduce en la muerte lenta 

del adulto mayor. 

El mejor método no es dejar morir el tiempo, esto se logra con el trabajo, con el 

deporte, con la contemplación de espectáculos y el disfrute de la naturale:za, la distracción y 

él dialogo, con el estímulo a los intereses grandes y pcqueftos, tener siempre algo que hacer. 

6.4. U HORA DE LA VEJEZ. 

La sociedad de nuestro tiempo, ha impuesto cruelmente a la ancianidad un retiro de 

las actividades productivas que encierra en sí misma una injuslicia contra las cabc:zas blancas, 

se le obliga a dejar de reali:zar un esfuerlo por su propia identidad; se le niega el derecho al 

trabajo, inherente a la vida se le impone la hora de la vejez marcan do el inicio de sus 

desgracias. 

El adulto mayor no es culpable de haber llegado a la ancianidad, más bien es el 

vencedor de las mil batallas contra la crisis de valores cada día más escasos en la sociedad 

contemporánea. Entre los muchos efectos deterioruntes producidos por el retiro al declarar 

viejo, hoy a quien no lo era ayer; son los traumas y desilusiones. Los jóvenes y maduros son 

los principales beneficiarios del trabajo del adulto mayor, lo expulsan del trabajo, después de 

haber trabajado para ellos, sin tener en cuenta que se prescinde del retirado, cuando más 

necesidad tiene él de ésle trabajo. Al romperse el equilibrio por las razones anuladas, el 

individuo debcni plantearse alternativas que le permitan reorganizar su existencia, para 

cslablccer un nuevo balance de salisfacción ya que nuestra cullura, aún en condiciones 
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optimas de salud durante el proceso del envejecimiento se dan grandes estados de aflicción 

ansiedad y angustia, por eso es necesario proporcionar a las personas de edad avani.ada, en 

especial a las que estén próximas al retiro laboral, la información l!Cl:esaria que le permita 

estructurar su plan de vida futura y aceptar como natural su proceso de envejecimiento. Por 

ello no solo hasta retirar al anciano de su vida habitual descmpefto, sino que es indispensable 

planear nuevas alternativas que le permitan desarrollarse socialmente. 

En la práctica social el retiro se maneja desde dos puntos de vista; como son el 

legislativo y el contractual y en ambos aspectos se señala una edad que varia generalmente 

atendiendo a las necesidades de trabajo y de politica económica. 

El retiro parte del presupuesto de decretar por ley, la incapacidad para el trabajo 

porque se ha llegado a una edad determinada oscilante entre los cincuenta y cinco y sesenta y 

cinco aftos de edad sea las diversas legislaciones de Previsión Social. Así se es viejo por 

Ministerio de Ley; por haber trabajado un determinado número de aftos y haber cumplido en 

la edad otro número. 

En estricto sentido se ha estimado al retiro como una forma de jubilación especial 

aplicable a los militares, miembros del ejércilo, la armada o las foeri.as aéreas y en cierta 

medida los conscriptos, personal asignado y civiles incorporados a una función castrense. La 

Legislación Mexicana define el retiro como la facultad que tiene el Estado y que ejerce por 

conducto de las Secretarías de la Defensa Nacional y Marina, para separar del activo a los 

militares al ocurrir alguna de las caudales previstas en la Ley. situación de retiro es aquella en 

que son colocados mediante ordenes expresas, los militares con la suma de derechos y 

obligaciones que fija la Ley. 71
' 

El retiro entre los militares se encuentra regulado en la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y establece en su artículo 22, que son causas de 

retiro; a) Él halicr llegado a la edad limite que es de cuarenta y cinco años según el grado. Los 

militnres retirudos tienen derecho 11 una prestación ecomimica y vitalicia llama "Haberes de 

nlnstituto de lnvestigal'illllCS Jurídicas de la UNAM. DICCIONARIO JUHIDICO MEXICANO.ocho tomos, 
Torno VII, pag.67, 
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retiro'', según se desprende del tercer párrafo del articulo 19 de dicha Ley. Los haberes de 

retiro se cubren a cargo del Erario Federal. 

l'or su parte la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 

del Estado, regulan el seguro de retiro por edad y tiempo de servicios, no como facultad del 

Estado sino como una obligación del Instituto a favor de los trabajadores a su servicio y 

tienen derecho a pensión por retiro por edad y tiempo de servicios, los trabajadores que 

habiendo cumplido cincuenta y cinco anos tuviesen quince aftos de servicio como mfnimo e 

igual tiempo de coti7.ación, articulo 61 del ordenamiento citado. 

tf monto de la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios se determinani de 

acuerdo con los porcentajes que en el mismo articulo 61 se seftalan. La edad requerida son 

cincuenta y cinco años. Los servicios no deben ser menores de quince años y en este caso el 

monto de la pensión es de cincuenta por ciento y se aumentara gradualmente conforme al 

número de año servicio hasta el noventa y cinco por ciento en veintinueve años de trabajo. 

La jubilación es el retiro otorgado a un trabajador o a un empicado del servicio 

público de la Administración Pública por haber cumplido treinta años o más de servicios e 

igual tiempo de cotizaciones al Instituto en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad 

Social de los trabajadores del Estado, específicamente en el articulo 6U y la pensión que 

disfrute por tal concepto será de IOO %. 

En concreto, la jubilación es la cesación de toda relación laboral que determina al 

mismo tiempo cualquier contrato de trabajo vigente y que permite al trabajador acogerse a un 

régimen de retiro a través del cual obtiene una remuneración mensual vitalicia cuando ha 

alcanzado a una edad limite o ha prestado determinado número de años de trabajo a un patrón 

sea persona empresa negociaci1ín o el propio Estado. 

Asf cuando el trahitjador alca111.a una edad limite previamente fijada en los contratos 

colectivos necesariamente son retirados dcf trabajo que haya venido desempeñando al llegar a 
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dicha edad y es aqul cuando se presenta la llamada jubilación forzosa y que es consecuencia 

de una relación contractual. 

Otro aspecto de la jubilación forlOsa es la que opera cuando la Ley asl lo determina 

encontrando con la vejez de pleno derecho y en México se dan dos situaciones; en materia 

judicial y en el régimen castrense. 

Tratándose de los militares se da una facultad reservada al Estado la cual ejerce a 

través de la Secretarla de la Defensa Nacional y de Marina; por lo que se refiere al Poder 

Judicial Federal por mandamiento del articulo 2 y 4, del Decreto que establece el retiro 

fom1so de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando éstos cumplen 

selenla años de edad; reliro que será acordado por la Suprema Corte de Justicia reunida en 

pleno y de oficio decide el retiro forlOso. 

Los trabajadores sujetos al Apartado "A" del articulo 123 Constitucional, no tienen 

como derecho especifico el de la jubilación ya que ni la Constitución ni la Ley Reglamentaria 

consignan disposiciones en que se otorguen como tal por el contratado el pago de cualquier 

cantidad a titulo de pensión jubilatoria. lla sido la Ley del Seguro Social la que ha 

cons1i1uido, por así decirlo, un fondo a través del cual independienlemenle de soslener los 

servicios médicos y asislenciales que proporciona, se loman las canlidades necesarias para el 

pago de pensiones de invalide,, vejez, muerte o jubilación. 

Enlre las causas aducidas para justificar el reliro se da la improduclividad del 

lrabajudor seneelo, luego es lu economla la que delennina al provecto a lu inutilidad, pero lo 

curioso es que las empresas del Estado y la iniciativa Privada cuentan con un gran número de 

jóvenes inmaduros y polencialmenle ancianos. 
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Como hemos visto en el desarrollo del presente trabajo, en la actualidad el adulto 

mayor, cuenta con derechos que en nuestras diversas legislaciones contemplan los mismos. 

Sin embargo, tales derechos son violentados hacia los adultos mayores, padeciendo 

estos, todo tipo de violaciones, descriminaciones e indignaciones, tanlo en cuestiones de 

actividad social como jurfdicas, pues el primer aspecto, los adultos mayores están marginados 

para alguna actividad laboral, que según sus capacidades, fisicas y psfquicas, todavfa puedan 

descmpcHar y aportar productividad en cualquier sector (económico, social, politico etc.). 

Asf como también se encuentran marginados dentro del aspecto social, al no ser respetados en 

sus hogares, al transitar por la vfa pública ó de tener acceso algún bien o servicio. 

Por otra parte, si bien es cierto cuentan con derecho de que se le trate con equidad al 

asf contemplarlo corno garantfa individual dentro de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, también lo es que sus garantlas o derechos son vulnerados por sus propias 

familias ó amigos, que aunado a esto no se les admita en los asilos del sector público. Por lo 

tanto se propone en nuestro trabajo de investigación la creación de un órgano establecido por 

el estado con la finalidad de Procurar la Defensa del Adulto Mayor, la protL-ceión del mismo, 

en el sentido social y jurídico, asf mismo como la tutela de los mismos, a fo cual se fe podrfa 

llamar: PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL ADULTO MAYOR, y que está sea la 

encargada de lu aplicación y observancia de los múltiples derechos que tiene el anciano y que 

precisamente los prevee In LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES EN EL D.F. 
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CO NC L U S ION ES. 

Una vez analizado el tema que hemos denominado "Protección Social y Juridica del 

Adulto Mayor", entraremos al apartado de las conclusiones, leniendo las que a continuación se 

delallan: 

PRIMERA.· La vejez es una elapa de la vida del ser humano, que va en progresión 

lrasccndenle del tiempo, en la cual todos alcanzaremos, exisliendo cambios, psicofisiológicos, 

y sociales dentro de la sociedad. 

SEGUNDA.· En la anligOedad a las personas en edad avanzada se le consideraba 

como subios, gozando de privilegios y accplación dentro de su núcleo social y familiar. 

TERCERA.· En la hisloria romana existía una estrecha relación enlre la condición del 

anciano y la eslabilidad social, siendo una miembro importunle del Senado para la elección del 

representante social. 

Asimismo en la familia romana es el punto de partida es el Pater-Familias, el monarca 

ya que ejercla poder sobre sus hijos, niclos, esposa, esclavos y clienles. 

CUARTA.· En cambio en nueslra sociedad, el paso del liempo, en el adullo mayor, 

los cambios psicológicos y fisiológicos, los hace senlir en un proceso de descenso progresivo, 

si111iéndose rechazados por la sociedad. 
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QUINTA.· La familia es un cenlro importanle para el adullo mayor, ya que en ella va a 

enconlrar la oportunidad de conlinuar desarrollando aclividadcs llsicas que le permitan 

desenvolverse 1ransmi1iendo sus conocimicnios y virtudes. 

SEXTA.- La prolección social y jurldica del adullo mayor es importanlc, ya que en 

ocasiones no se les proporciona apoyo y se encuenlran dcsprolegidos desconociendo sus 

derechos. 

SEPTIMA.- En nucslra CONSTITUCION MEXICANA, se le brinda apoyo social, 

ya que con las garanllas individuales, se prolege al individuo. 

OCTAVA.- La Asislencia Social es muy importanle para el adullo mayor, ya que en 

ocusioncs se encucnlrun desamparudos y abandonados por sus familiares. La Ley General de 

la Salud, en sus articulo 167 168 eslablece el apoyo lanlo social, como médico y jurídico. 

NOVENA.- La Seguridad Social beneficia al adullo mayor, cuando éslc es 

produclivo adquiere dcrc'Chos que lo prolegcn. 

IJECIMA.· Dependiendo de la labor que dcscmpcíló duranle su vida producliva las 

leyes lo amparan, Ley del Seguro Social o Ley del l.S.S.S.T.E., proporcionándole una pensión 

económica mensual para subsislir. 

IJECIMA PRIMERA.- Brindar al adullo mayor la oporlunidad de desarrollarse en 

nucslra sociedad, por medio de sus experiencias o de su preparación para scnlirsc una persona 

imporlante en la sociedad. 
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LEVES 

-CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

-CÓDIGO CIVIL. 

-CÓDIGO PENAL. 

-LEY GENERAL DE SALUD. 
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-LEY DEL l.S.s.s:r.E. 

-LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
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